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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 
La presente documentación consiste en la redacción de un Proyecto Técnico de acondicionamiento del salón de 
actos de la nueva Casa Consistorial, en el denominado Prado do Cura, dentro del casco urbano de la Villa de 
Catoira (Pontevedra). 

1.2. DATOS DEL ENCARGO: 

 
El encargo de dicho proyecto se recibe del Sr. Alcalde-Presidente. 

1.3. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA: 

 
Por decisión del Sr. Alcalde-Presidente del Concello de Catoira, se redacta el presente proyecto técnico para el 
acondicionamiento del salón de actos de la nueva Casa Consistorial de Catoira. 
 
El denominado edificio de usos múltiples, auditorio y casa do concello, se encuentra sin terminar. Existen 
dependencias actualmente en uso dentro del mismo, pero la dependencia destinada a salón de actos se encuentra 
sin rematar. 
 
Actualmente el Concello de Catoira no dispone de unas dependencias capaces de albergar en las debidas 
condiciones de seguridad y accesibilidad, a un grupo numeroso de personas. Por esta razón se pretende 
acondicionar prioritariamente el salón de actos 
 
No existe parcelación previa. 
 

1.4. DEFNICION, FINALIDAD DEL TRABAJO Y USO 

 
La documentación del presente Proyecto técnica, tanto gráfica como escrita, se redacta para establecer todos los 
datos descriptivos, urbanísticos y técnicos para conseguir llevar a buen término el acondicionamiento del salón de 
actos, según las reglas de la buena construcción y la reglamentación aplicable. 
 
Las obras a ejecutar consisten en:  
 

- Instalación eléctrica del salón. 
- Instalación de barandillas de acero inoxidable en rampas de minusválidos y escaleras 
- Revestimiento de suelos. 
- Instalación de una cabina de control de imagen y sonido 
- Instalación de cortinas. 

 
 
No se actuará sobre la distribución interior. No se actuará sobre las fachadas, ya que estas se encuentran 
terminadas. 

1.5. DATOS DE LA FINCA Y ENTORNO FÍSICO 

 
Situación  
Se trata de trata de una edificación de reciente construcción, situada en el denominado Prado do Cura, adquirido al 
Arzobispado de Santiago por el Concello de Catoira. 
 
Forma  
La parcela tiene forma irregular. 
 
Orientación 
La fachada principal del inmueble está orientada al Oeste. El salón de actos ocupa el ala Este del mismo. 
 
Superficie  
La superficie de la parcela es de 6.280,00 m² según datos de la consulta descriptiva y gráfica de catastro. 

1.6. PROGRAMA DE NECESIDADES Y SUPERFICIES 

Cuadro de superficies útiles y construida objeto de la actuación 
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- Planta Baja 
 
Superficie útil sobre la que se actúa:  
Zona al público:    403,00 m² 
Cabina de control:      5,46 m² 

SUMA SUPERFICIE ÚTIL   408,46 m² 
 
Superficie construida al público:    410,00 m² 
Cabina de control:        6,16 m²  
SUMA  SUPERFICIE CONSTRUIDA:            416,16 m² 
 
 

1.7. RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 

 

RD.314/2006. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
- DB-SE: Su justificación se adjunta en el apartado Exigencias básicas de Seguridad Estructural del Proyecto de 

Ejecución. 
 DB-SE: Es de aplicación en el presente proyecto.  
 DB-SE-AE: Es de aplicación en el presente proyecto. 
 DB-SE-C: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se interviene en la cimentación. 
 DB-SE-A: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se diseña en acero. 
 DB-SE-F: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se diseña en fábrica para actuar como 
elemento resistente. 
 DB-SE-M: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se diseña en madera, como elemento 
estructural 
 
 
- DB-SI: Es de aplicación parcial en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado Exigencias 

básicas de Seguridad en caso de incendios. 
 
- DB-SUA: Es de aplicación parcial en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado Exigencias 

básicas de Seguridad de utilización y accesibilidad del Proyecto. 
 
- DB-HS: Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado Exigencias básicas 

de Salubridad. 
 

DB-HS1: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se actúa sobre la envolvente. 
DB-HS2: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se trata de obra de nueva construcción 

(*) 
DB-HS3: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se trata de obra de nueva construcción 

(*) 
DB-HS4: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se interviene en la  instalación de 
suministro de agua.  
DB-HS5: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se interviene en la evacuación de aguas. 
 
(*) Estos apartados ya fueron contemplados en sus correspondientes apartados, cuando se llevó a cabo la 

construcción del inmueble. 
 
- DB-HE. 

DB-HE1: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de obras interiores en un edificio 
existente pero en construcción. 
DB-HE2: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se diseñan instalaciones térmicas. 
DB-HE3: Es de aplicación en el presente proyecto. 
DB-HE4: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no existe demanda de ACS.  
DB-HE5: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de una edificación que no alcanza la 
superficie exigida. 

 
- RD. 235/2013 DE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS: Es de aplicación en el presente 

proyecto, ya que se trata de un edificio público con superficie considerable. Su justificación se hará junto con el 
CFO 
 
- DB-HR: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de aspectos considerados en la ejecución de 

la envolvente del inmueble.. 
 

OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
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- LEY 8/97 Y D. 35/2000 DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN 
GALICIA: No es de aplicación en el presente proyecto. Las viviendas unifamiliares están exentas de su 

cumplimiento. 
 
- NCSR-02. NORMA SISMORRESISTENTE: Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza 

en el apartado Cálculo de la estructura del Proyecto. 
 
- EHE-08  INSTRUCCIÓN DEL HORMIGÓN ESTRUCTURAL: Es de aplicación en el presente proyecto. Su 

justificación se realiza en el apartado Cálculo de la estructura del Proyecto. 
 
- RITE. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS: No es de aplicación en el 

presente proyecto, ya que no se reforma ninguna instalación.  
 
- D. 232/93, DE CONTROL DE CALIDAD EN GALICIA: No es de aplicación en el presente proyecto, dado que el 

presupuesto de Ejecución de contrata no es superior a 300.500,00 €.  
 
- RD. 1627/97 DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN: Es de aplicación en el presente 

proyecto. Según lo dispuesto en el Artículo 4, apartado 2 el presente proyecto no se encuentra en los supuestos 
previstos en el apartado 1 del mismo artículo, por lo que se hace necesaria la redacción de un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. Su justificación se realiza en el apartado Estudio de Básico de Seguridad y Salud del Proyecto 
de Ejecución. 
 
- REAL DECRETO 105/2008 POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN: Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realizará en el 

Apartado Cumplimiento Justificación del Real Decreto 105/2008 de residuos del Proyecto de Ejecución. 
 

1.8. PRESTACIONES DEL EDIFICIO POR REQUISITOS BÁSICOS Y EN RELACIÓN CON LAS 
EXIGENCIAS BÁSICAS DEL CTE 

 
1. SEGURIDAD 

 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo, DB-
SE-AE de Acciones en la Edificación y DB-SE-M de Madera; para asegurar que la cubierta tiene un 
comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometida 
durante su uso previsto, de modo que no se produzcan en la misma o en alguna de sus partes daños o 
deformaciones inadmisibles. 
 
SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios del 
edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, asegurando que los ocupantes puedan 
desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes, y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. En todo caso las medidas de 
protección contra incendios no son objeto de la presente intervención. 
  
2. HABITABILIDAD 

 
HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HS con respecto a higiene, salud y protección del 
medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente 
interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. La cubierta de la edificación dispone de medios que impiden la presencia de 
agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas o de condensaciones y de medios para 
impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños. 
 

1.9. SERVICIOS URBÁNISTICOS EXISTENTES 

 
Los servicios urbanísticos con los que cuenta la parcela son: 
 - Abastecimiento de agua potable (servicio municipal).  
 - Evacuación de aguas residuales a la red municipal de saneamiento. 
 - Suministro de energía eléctrica. 
 - Suministro de telefonía  
 - Acceso rodado por vía pública 
 - Recogida de residuos sólidos urbanos. 
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1.10. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA URBANÍSTICA 

Se trata de una edificación existente. La normativa urbanística se encuentra justificada en el proyecto técnico que 
dio origen al edificio. Con esta intervención no se afectan las superficies construidas ni el volumen. 

 

1.11. PRESUPUESTO:  

 
El presupuesto de ejecución material de la obra según se desprende de los capítulos y artículos correspondientes, 
asciende a 55.288,52 €, siendo el presupuesto de ejecución por contrata de  79.609,94 € IVA incluido. 
 
TOTAL P.E.M. (Presupuesto de ejecución material ................................................................................... 55.288,52 € 
GASTOS GENERALES (13%) ..................................................................................................................... 7.187,51 € 
BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) ................................................................................................................... 3.317,31 € 
IVA (21%) ................................................................................................................................................... 13.816,60 € 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA ................................................................... 79.609,94 €  
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2 OTRAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
 

2.1. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA: Teniendo en cuenta las condiciones climatológicas que pudieran 

sobrevenir, se entiende como prudencial un plazo de SEIS (6) meses.- El periodo de garantía se cifra en un (1) 
año. 
 
2.2.  PLAN DE OBRA:  Antes del inicio de la obra se redactará el Plan de Obra previsto. 
 
2.3. REVISIÓN DE PRECIOS: Por el plazo de ejecución, esta obra no será objeto de revisión en sus precios, 
cualesquiera que sean los aumentos en la mano de obra, Seguridad Social, materiales, etc., a no ser que se 
cumplan as condiciones específicas señaladas en los artículos 104 a 109 de Contratos de la Administración 
Pública (Ley 13/1995 de 18 de mayo y RD 2/2000). La fórmula de revisión (con las variables que se indican en la 
mentada Ley) será la siguiente: 

 
Kt=0,34 Ht/Ho + 0,18 Et/Eo + 0,18Ct/Co + 0,13 St/So + 0,02 Mt/Mo + 0,15. 

 
2.4. GASTOS GENERALES: En principio se prevé la ejecución de la obra por contrata; por esta razón el 
presupuesto está sujeto a gastos generales y beneficio industrial. El Contratista adjudicatario de las obras incluirá 
en el apartado de gastos generales todos aquellos gastos que el mismo considere que sean necesarios para la 
total ejecución de las obras que no estén contemplados expresamente en el presupuesto: Medios auxiliares, 
gastos administrativos, financieros, de gestión, de estudio, ensayo, dirección de las obras, seguridad y salud, y 
cualquier otro que él considere necesario para ejecutar la obra, de acuerdo con las normas de la buena 
construcción, no pudiendo girar certificación sobre los mismos.  
 
Si las obras se hicieran por administración, no procedería la aplicación de los gastos generales ni el beneficio 
industrial, y el IVA sería repercutible tan solo a los materiales; por el contrario serían repercutibles los sueldos 
reales abonados, así como la seguridad social de los trabajadores, con la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias, vacaciones y liquidaciones si procedieran. La realización de las obras por administración no puede 
mermar el volumen de obra proyectado. 
 
2.5. SEGURIDAD Y SALUD: En el presente anteproyecto se incluye el estudio Básico de Seguridad y Salud de 
acuerdo con Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la Ley 31/1995. Ley 54/2003 de 12 de diciembre de reforma del marco normativo de prevención de riesgos 
laborales.  
 
2.6. PLAN DE SEGURIDAD: La empresa Adjudicataria de las obras presentará antes del inicio de las mismas un 
Plan de Seguridad que será aprobado por la Administración contratante, visto el informe del coordinador de 
seguridad y salud, no pudiendo comenzarse las obras hasta que el Plan este aprobado y notificado a la autoridad 
laboral la apertura del centro de trabajo. 
 
2.7. SISTEMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Se prevé la ejecución de la obra por contratación con empresa 
constructora, por decisión de la Excma. Diputación Provincial de Pontevedra. 
 
2.8. CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA  Por tratarse de obra que se  ejecutaran por contrata, según la Ley 
30/2007 mencionada y la Orden de 28 de junio de 1991 por la que se modifica la Orden de 28 de marzo de 1968 
sobre Clasificación de Empresas Contratistas de obras en lo dispuesto la Ley de Contratos do Estado,  en el caso 
de que concurran empresas no españolas de un estado miembro de la Comunidad Europea, por el que se 
determina la idoneidad del contratista, y por tratarse de una obra con presupuesto inferior a 120.202,42 €  no se 
considera necesario que el contratista adjudicatario tenga una clasificación específica. 
 
2.9. CONSIDERACIONES FINALES: El anteproyecto con los documentos que contiene, se considera suficiente 
para llevar a cabo las obras. Las dudas que pudieran plantearse en el desarrollo de las obras y que no puedan 
resolverse con la documentación  del mismo (memoria, pliego de condiciones, cuadros de precios,  etc.) se 
resolverán en el sentido da la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, en la Base de Datos de Galicia, de 
acuerdo con las normas de la buena construcción y según el criterio de la dirección facultativa de las obras. 
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3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINAN LAS PREVISIONES TÉCNICAS A 
CONSIDERAR EN EL PROYECTO 

 
SUSTENTACION DEL EDIFICIO 
 
SISTEMA ESTRUCTURAL 

 
CIMENTACIÓN 
No se interviene en la cimentación del edificio existente. Se considera apta para la actuación que se pretende llevar 
a cabo. 
 
ESTRUCTURA SOPORTE O DE BAJADA DE CARGAS 
La estructura soporte del edificio está resuelta mediante pilares ortogonales de hormigón armado. 
 
ESTRUCTURA HORIZONTAL  
La estructura horizontal está resuelta con forjados reticulares con armado in situ, y bovedillas de poliestireno. 
  
 
SISTEMA ENVOLVENTE 

 
CUBIERTA 
La cubierta de la edificación es plana.  
 
FACHADAS 
Los cerramientos exteriores -de la parte del inmueble a considerar- están formados por uno hoja de ladrillo 
perforado de medio pié de espesor, enfoscado exterior, cámara de aire, aislamiento térmico de poliestireno 
extrusionado y aplacado  de piedra caliza negra de 3 cm de espesor conformando una fachada trasventilada. Con 
las obras a ejecutar se conformará otra cámara de aire interior, doble enrastrelado y aplacado de tablero 
melaminado. 
 
SUELOS EN CONTACTO CON EL TERRENO 
No existente. 
 
CARPINTERÍA EXTERIOR 
No se interviene en la carpintería exterior. 
 
SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 
 

ELEMENTOS SEPARADORES DE SECTORES-USOS 
 
La edificación se encuentra sectorizada a estos efectos. 
 
PARTICIONES INTERIORES 
 
- Elementos verticales: 
 particiones: Ladrillo perforado a medio píe, revestido por una de las caras con mortero de yeso y por la 
otra se pretende ejecutar un revestimiento de madera melaminada. 
 
- Elementos horizontales: 
 Techo: losa de hormigón sobre chapa metálica colaborante. 
 Suelo: Forjado reticulado de bovedillas de poliestireno y niervios “in situ”. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de las particiones interiores han sido 
la zona climática, la transmitancia térmica y las condiciones de aislamiento acústico determinados por los 
documentos básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética y DB-SI-1 de Propagación interior y DB-HR 
de protección frente al ruido. 
 
CARPINTERÍA INTERIOR 
 
La carpintería interior será en general de madera de pino rojo de fabricación estándar, con puertas de paso lisas, 
guarniciones y marcos de la misma madera, sobre premarcos de pino rojo. 
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería interior han sido las 
condiciones de seguridad de utilización en lo referente a impacto con elementos frágiles,  atrapamiento e 
aprisionamiento determinados por los documentos básicos DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y 
atrapamiento y DB-SU-3 seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 
 
SISTEMA DE ACABADOS 
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PAVIMENTOS 
 
En esta fase se prevé un solado de tarima flotante, sobre capa de mortero de nivelación existente. 
 
PAREDES 
 
Los revestimientos verticales interiores en la zona de actuación (zona al público) serán a base de tablero 
melaminado sobre doble rastrel de pino. 
 
TECHOS 
 
En el salón se dispondrá un falso techo de fibra acústica, con gran cuelgue, con tabica de cartón-yeso, sobre 
perfilería de acero galvanizado y lacado blanco.  
 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los acabados han sido los criterios 
de confort y durabilidad, dentro de las posibilidades económicas del momento. 
 
 
SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 
 

Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y protección del 
medioambiente, de tal forma que se alcanzan condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente 
interior de la edificación haciendo que ésta no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando 
una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 
SISTEMA DE SERVICIOS 

 
Los servicios urbanísticos con los que cuenta la parcela son: 
Abastecimiento de agua potable. 
Evacuación de aguas residuales a la red municipal de saneamiento. 
Suministro de energía eléctrica. 
Suministro de telefonía. 
Acceso rodado por vía pública. 
Recogida de residuos sólidos. 
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4. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DEL CTE 

4.1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB – SI (SEGURIDAD EN CASO DE 
INCENDIO) 

 
Introducción. 
 
Tal y como se describe en el DB-SI (artículo 11) “El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendio” 
consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un 
incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento.  Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 
forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito 
básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso 
industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales”, en los cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación.” 
Para garantizar los objetivos del Documento Básico (DB-SI) se deben cumplir determinadas secciones. “La 
correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta 
aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad en caso de incendio".” 
 
Las exigencias básicas son las siguientes 
Exigencia básica SI 1 Propagación interior. 
Exigencia básica SI 2 Propagación exterior. 
Exigencia básica SI 3 Evacuación de ocupantes. 
Exigencia básica SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. 
Exigencia básica SI 5 Intervención de los bomberos. 
Exigencia básica SI 6 Resistencia al fuego de la estructura. 
 
 

SI 1 - Propagación interior. 

 

1 Compartimentación en sectores de incendio. 
 
La obra se dividirá en los siguientes sectores de incendio: 
 

Nombre del sector: Sector 2 – SALON DE ACTOS 

Uso previsto:  
Superficie: 658,55 m². 
Situaciones:  
 - Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m y la resistencia al fuego de las paredes y techos 
que delimitan el sector de incendio es de EI60 
Condiciones según DB SI: 
 - La superficie construida de todo sector de incendio no debe exceder de 2.500 m². 
 - Los elementos que separan viviendas entre sí, o a éstas de las zonas comunes del edificio deben ser al 
menos EI 60. 

 
 
2  Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  

 
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales 
como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados 
respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los 
registros para mantenimiento. 
Ya que se limita a un máximo de tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas 
(ventiladas) y en las que no existan elementos cuya clase de reacción al fuego sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor, se 
cumple el apartado 3.2 de la sección SI 1 del DB-SI. 
La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se mantiene en los puntos en 
los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, 
conducciones, conductos de ventilación, etc, excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 
cm². Mediante la disposición de un elemento que, en caso de incendio, obture automáticamente la sección de paso 
y garantice en dicho punto una resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado, por ejemplo, una 
compuerta cortafuegos automática EI t (i?o) siendo t el tiempo de resistencia al fuego requerida al elemento de 
compartimentación atravesado, o un dispositivo intumescente de obturación. 
 
3 Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario.  
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Se cumplen las condiciones de las clases de reacción al fuego de los elementos constructivos, según se indica en 
la tabla 4.1:  

Tabla 4.1 Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos 

Situación del elemento Revestimientos (1) De techos y paredes (2) (3) De suelos (2) 

Zonas ocupables (4) C-s2,d0 EFL 

Pasillos y escaleras protegidos B-s1,d0 CFL-s1 

Aparcamientos y recintos de riesgo especial (5) B-s1,d0 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (excepto los 
existentes dentro de viviendas), suelos elevados, etc. 

B-s3,d0 BFL-s2 (6) 

 
(1) Siempre que superen el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o 
del conjunto de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al 
fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase de reacción al fuego será la que se 
indica, pero incorporando el subíndice L. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa contenida en el interior del techo o pared y que no esté 
protegida por una capa que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Incluye, tanto las de permanencia de personas, como las de circulación que no sean protegidas. Excluye el 
interior de viviendas. En uso Hospitalario se aplicarán las mismas condiciones que en pasillos y escaleras 
protegidos. 
(5) Véase el capítulo 2 de esta Sección. 
(6) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material 
situado en la cara superior de la membrana. En espacios con clara configuración vertical (por ejemplo, patinillos) 
así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, retícula o entramado abierto, con una función 
acústica, decorativa, etc, esta condición no es aplicable. 
 
No existe elemento textil de cubierta integrado en el edificio. No es necesario cumplir el apartado 4.3 de la sección 
1 del DB - SI. 
 

SI 2 - Propagación exterior 

 
5 Cubiertas  

 
En el proyecto no existe riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta ya sea por edificios colindantes 
o por el mismo edificio. 
 

Los materiales que ocupan más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de  cubierta situadas a 
menos de 5m de distancia de la proyección vertical de zonas de fachada cuya resistencia al fuego no sea al menos 
EI_60, incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1m, así como los lucernarios, claraboyas y 
cualquier otro elemento de iluminación, ventilación o extracción de humo, pertenecen a la clase de reacción al 
fuego BROOF (t1). 
 

SI 3 - Evacuación de ocupantes. 

 
1 Cálculo de la ocupación. 

 
Tal y como establece la sección SI 3 del DB-SI. 
 
Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la tabla 2.1 de 
la en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien cuando 
sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede 
ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos 
en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que sean más asimilables. 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las diferentes 
zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
 
En función de esta tabla la ocupación prevista será la siguiente: 
 

Recinto o 
planta 

Tipo de uso 
Zona, tipo de 

actividad 
Superficie Ocupación 

Número de 
personas 

Salón Actos Pública concurrencia H.2 275 m² 0.5 (m² / persona) 550 

 
Zonas, tipo de actividad: 
H.2 - Plantas de pública concurrencia 
 
Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación. 
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Nombre recinto: Pública concurrencia 

 
Número de salidas:2 
En el recinto la evacuación hasta una salida de planta no debe salvar una altura mayor que 2 m en sentido ascendente. 
La altura de evacuación de la planta considerada no excede de 28 m, excepto en uso residencial publico, en cuyo caso 
es, como máximo, la segunda planta por encima de la de salida de edificio 

Nombre de la salida Tipo de salida Asignación de ocupantes 

Salida al exterior Salida de edificio 320 

Salida a distribuidor Salida de recinto 400 

Salida a través del escenario Salida de recinto 320 

 
Se cumple la sección SI 3, apartado 3 y del DB-SU que desarrolla el número de salidas y la longitud de los 
recorridos de evacuación.  
 
La justificación de cumplimiento de longitudes de evacuación es la siguiente: 
 

Nombre de la planta o 
recinto 

Uso del recinto 
Longitud máxima según DB-SI 

hasta salida de planta 
Longitud máxima hasta salida de 

planta en el proyecto 

Residencial Residencial vivienda 50,0 28 

 
 
2 Dimensionado de los medios de ocupación 

 
Los criterios para la asignación de los ocupantes (apartado 4.1 de la sección SI 3.4 de DB-SI) han sido los 
siguientes: 
 
Cuando en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, la distribución de los ocupantes 
entre ellas a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más 
desfavorable. A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los 
ocupantes entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las 
escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no protegidas, debe considerarse 
inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 
 
 En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá añadirse a la salida de 
planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. Dicho flujo deberá estimarse, o bien en 
160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de la escalera, o bien en el número de personas 
que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, cuando este número de personas sea menor que 160A. 
 
Cálculo del dimensionado de los medios de evacuación.( Apartado 4.2 de la sección SI 3.4 de DB-SI)  
 

Nombre del elemento 
de evacuación 

Tipo 
Fórmula para el 
dimensionado 

Anchura mínima según 
fórmula de dimensionado (m) 

Anchura de 
proyecto (m) 

 Salida Puerta A >= P / 200  0,8 -  

 Escalera 
Escaleras no protegidas para 

evacuación descendente 
A >= P / 160  1,0 -  

 
 
Definiciones para el cálculo de dimensionado 
 
E = Suma de los ocupantes asignados a la escalera en la planta considerada más los de las plantas situadas 

por encima o por debajo de ella hasta la planta de salida del edificio, según se trate de una escalera para 
evacuación descendente o ascendente, respectivamente. Para dicha asignación solo será necesario 
aplicar la hipótesis de bloqueo de salidas de planta indicada en el punto 4.1 en una de las plantas, bajo la 
hipótesis más desfavorable.  

 
AS =  Anchura de la escalera protegida en su desembarco en la planta de salida del edificio, [m] 
 
S =  Superficie útil del recinto, o bien de la escalera protegida en el conjunto de las plantas de las que 

provienen las P personas. Incluye, incluyendo la superficie de los tramos, de los rellanos y de las mesetas 
intermedias o bien del pasillo protegido. 

 
P =  Número total de personas cuyo paso está previsto por el punto cuya anchura se dimensiona. 
 

Otros criterios de dimensionado 
 

La anchura mínima es: 
-  0,80 m en escaleras previstas para 10 personas, como máximo, y estas sean usuarios habituales de la 

misma. 
- 1,20 m en uso Docente, en zonas de escolarización infantil y en centros de enseñanza primaria, así como en 

zonas de público de uso Pública Concurrencia y Comercial. 
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- 1,40 m en uso Hospitalario en zonas destinadas a pacientes internos o externos con recorridos que obligan a 
giros iguales o mayores que 90º y 1,20 m en otras zonas. 

- 1,00 en el resto de los casos. 
 
La anchura de cálculo de una puerta de salida del recinto de una escalera protegida a planta de salida del edificio 
debe ser:  

- al menos igual al 80% de la anchura de cálculo de la escalera. 
- >= 0,80 m en todo caso.  

- La anchura de toda hoja de puerta no debe ser menor que 0,60 m, ni exceder de 1,20 m. 
 
3. Protección de las escaleras  

 
Se cumplen las condiciones de protección de escaleras desarrolladas en la tabla 3.1 del DB-SI. 
 
No existen escaleras interiores 
. 
4 Puertas situadas en recorridos de evacuación.  

 
No es necesario justificar el cumplimento de la sección SI 6 y del DB-SI (puertas situadas en recorridos de 
evacuación) pues no existen este tipo de puertas. 
 
5 Señalización de los medios de evacuación (este apartado no es objeto del presente proyecto). 

 
1. Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes 
criterios:  
 
a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios de uso 
Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², 
sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 
 
b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 
emergencia. 
 
c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 
desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida 
de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 
 
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, 
también se dispondrán las señales indicativas de dirección de los recorridos, de forma que quede claramente 
indicada la alternativa correcta.  
Tal es el caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la 
planta de salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 
 
e) En los recorridos de evacuación, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la 
evacuación se dispondrá la señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las 
hojas de las puertas. 
 
f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 
salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de la sección 3 del DB-SI. 
 
g)  Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conducen a una zona de refugio , a un sector de 
incendio alternativo  previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del edificio 
accesible se señalizan mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del 
SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad).  
 
 Los itinerarios accesibles que conducen a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para 
la evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ ZONA DE REFUGIO ”.  
 
h)  La superficie de las zonas de refugio se señalizarán mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ ZONA 
DE REFUGIO ” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona.  

 
 

 2. Las señales son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en las normas UNE 23035-
1:2003, UNE 23035-2:2003 y  UNE 23035-3:2003. 
 
6. Control del humo de incendio.  

 
Se cumplen las condiciones de evacuación de humos pues no existe ningún caso en el que sea necesario.  
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SI 4 - Detección, control y extinción del incendio (este apartado no es objeto del presente 
proyecto) 

 
1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 
El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus 
materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea 
de aplicación.  
La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado 
reglamento. 
Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el 
que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban constituir un 
sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la 
zona. 
La obra dispondrá  de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en las tablas 
siguientes: 

Dotaciones en General 
Uso previsto: General 
Altura de evacuación ascendente: 0,00 m. 
Altura de evacuación descendente: 1,20 m. 
Superficie: 410 m

2 

Dotación 
Extintor 
portátil 

Condiciones: 
Uno de eficacia 21A -113B: 
- A 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de evacuación. 

Notas: 
Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a la puerta de acceso, el cual 
podrá servir simultáneamente a varios locales o zonas 

 
2 Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios.  

 
Los medios de protección existentes contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, 
hidrantes exteriores, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 
señalizan mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 con este tamaño:  
 a) 210 x 210 mm. cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m.  
 b) 420 x 420 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m.  
 c) 594 x 594 mm. cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m.  
 
Las señales existentes son visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal y cuando son 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo establecido en la norma UNE 23035 - 
4:2003. 
 

 SI - 5 Intervención de los bomberos. 

 
1 Condiciones de aproximación y entorno. 

 
No es necesario cumplir condiciones de aproximación y entorno pues la altura de evacuación descendente es 
menor de 9 m.  
No es necesario disponer de espacio de maniobra con las condiciones establecidas en el DB-SI (Sección SI 5) 
pues la altura de evacuación descendente es menor de 9m.  
No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de 
incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no existen vías de acceso sin salida de más de 20 
m. de largo.  
No es necesario disponer de un espacio suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de 
incendios en los términos descritos en el DB-SI sección 5, pues  no existen vías de acceso sin salida de más de 20 
m de largo.  
 

6 - Resistencia al fuego de la estructura. 

 
1 Generalidades. 

 
Tal y como se expone en el punto 1 de la sección SI 6 del DB SI: 
 
1. La elevación de la temperatura que se produce como consecuencia de un incendio en un edificio afecta a su 
estructura de dos formas diferentes. Por un lado, los materiales ven afectadas sus propiedades, modificándose de 
forma importante su capacidad mecánica. Por otro, aparecen acciones indirectas como consecuencia de las 
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deformaciones de los elementos, que generalmente dan lugar a tensiones que se suman a las debidas a otras 
acciones. 
 
2. En este Documento Básico se indican únicamente métodos simplificados de cálculo suficientemente 
aproximados para la mayoría de las situaciones habituales (véase anexos B a F). Estos métodos sólo recogen el 
estudio de la resistencia al fuego de los elementos estructurales individuales ante la curva normalizada tiempo 
temperatura. 
 
3. Pueden adoptarse otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el 
incendio, tales como las denominadas curvas paramétricas o, para efectos locales los modelos de incendio de una 
o dos zonas o de fuegos localizados o métodos basados en dinámica de fluidos (CFD, según siglas inglesas) tales 
como los que se contemplan en la norma UNE-EN 1991-1-2:2004. 
En dicha norma se recogen, asimismo, también otras curvas nominales para fuego exterior o para incendios 
producidos por combustibles de gran poder calorífico, como hidrocarburos, y métodos para el estudio de los 
elementos externos situados fuera de la envolvente del sector de incendio y a los que el fuego afecta a través de 
las aberturas en fachada. 
 
4. En las normas UNE-EN 1992-1-2:1996, UNE-EN 1993-1-2:1996, UNE-EN 1994-1-2:1996, UNE-EN 1995-1-
2:1996, se incluyen modelos de resistencia para los materiales. 
 
5. Los modelos de incendio citados en el párrafo 3 son adecuados para el estudio de edificios singulares o para el 
tratamiento global de la estructura o parte de ella, así como cuando se requiera un estudio más ajustado a la 
situación de incendio real. 
 
6. En cualquier caso, también es válido evaluar el comportamiento de una estructura, de parte de ella o de un 
elemento estructural mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de 
marzo. 
 
7. Si se utilizan los métodos simplificados indicados en este Documento Básico no es necesario tener en cuenta las 
acciones indirectas derivadas del incendio. 
 
2 Resistencia al fuego de la estructura. 

 
De igual manera y como se expone en el punto 2 de la sección SI 6 del DB SI: 
 
1. Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, el valor de 
cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de dicho elemento. En 
general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatura que, con el modelo de curva 
normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo. 
 
2. En el caso de sectores de riesgo mínimo y en aquellos sectores de incendio en los que, por su tamaño y por la 
distribución de la carga de fuego, no sea previsible la existencia de fuegos totalmente desarrollados, la 
comprobación de la resistencia al fuego puede hacerse elemento a elemento mediante el estudio por medio de 
fuegos localizados, según se indica en el Eurocódigo 1 (UNE-EN 1991-1-2: 2004) situando sucesivamente la carga 
de fuego en la posición previsible más desfavorable. 
 
3. En este Documento Básico no se considera la capacidad portante de la estructura tras el incendio. 
 
3 Elementos estructurales principales. 

 
1. Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas 
y soportes), es suficiente si: 
 
a) Alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anexo B. 
 
La resistencia al fuego de los sectores considerados es la siguiente: 
Nombre del Sector: Vivienda  
Uso previsto: Residencial vivienda  
Situación: Planta sobre rasante con altura de evacuación h <= 15 m y su resistencia al fuego es de R30 
 
4 Elementos estructurales secundarios. 

 
Cumpliendo los requisitos exigidos a los elementos estructurales secundarios (punto 4 de la sección SI6 del BD-SI) 
Los elementos estructurales secundarios, tales como los cargaderos o los de las entreplantas de un local, tienen la 
misma resistencia al fuego que a los elementos principales si su colapso puede  ocasionar daños personales o 
compromete la estabilidad global, la evacuación o la compartimentación en sectores de incendio del edificio. En 
otros casos no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
 



Acondicionamiento de Salón de Actos – Nueva Casa Consistorial - Edificio de usos múltiples – Plaza do Concello, 1 - CATOIRA  

 

 15 

Al mismo tiempo las estructuras sustentantes de elementos textiles de cubierta integrados en edificios, tales como 
carpas serán R 30, excepto cuando, además de ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990, según se establece en 
el Capítulo 4 de la Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la perforación del elemento, en cuyo 
caso no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
 
5 Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio. 

 
1. Deben ser consideradas las mismas acciones permanentes y variables que en el cálculo en situación 
persistente, si es probable que actúen en caso de incendio. 
2. Los efectos de las acciones durante la exposición al incendio deben obtenerse del Documento Básico DB - SE. 
3. Los valores de las distintas acciones y coeficientes deben ser obtenidos según se indica en el Documento 
Básico DB - SE, apartado 4.2.2. 
4. Si se emplean los métodos indicados en este Documento Básico para el cálculo de la resistencia al fuego 
estructural puede tomarse como efecto de la acción de incendio únicamente el derivado del efecto de la 
temperatura en la resistencia del elemento estructural. 
5. Como simplificación para el cálculo se puede estimar el efecto de las acciones de cálculo en situación de 
incendio a partir del efecto de las acciones de cálculo a temperatura normal, como: Efi,d = çfi Ed siendo: 
Ed: efecto de las acciones de cálculo en situación persistente (temperatura normal). 
çfi: factor de reducción, donde el factor çfi se puede obtener como: 

 
donde el subíndice 1 es la acción variable dominante considerada en la situación persistente. 
 
6 Determinación de la resistencia al fuego. 

 
1. La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
 
a) Comprobando las dimensiones de su sección transversal con lo indicado en las distintas tablas, según el 
material, dadas en los anexos C a F, para las distintas resistencias al fuego. 
b) Obteniendo su resistencia por los métodos simplificados dados en los mismos anexos. 
c) Mediante la realización de los ensayos que establece el Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo. 
 
2. En el análisis del elemento puede considerarse que las coacciones en los apoyos y extremos del elemento 
durante el tiempo de exposición al fuego no varían con respecto a las que se producen a temperatura normal. 
 
3. Cualquier modo de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de esfuerzos o en la respuesta 
estructural deberá evitarse mediante detalles constructivos apropiados. 
 
4. Si el anexo correspondiente al material específico (C a F) no indica lo contrario, los valores de los coeficientes 
parciales de resistencia en situación de incendio deben tomarse iguales a la unidad: ãM,fi = 1 
 
5. En la utilización de algunas tablas de especificaciones de hormigón  y acero se considera el coeficiente de 
sobredimensionado ìfi, definido como: 

 
siendo: 
Rfi,d,0 resistencia del elemento estructural en situación de incendio en el instante inicial t=0, a temperatura normal. 

4.2.  MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB – SUA 

 
Las Exigencias básicas de ahorro de energía (SUA) son las siguientes: 
 
Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 
Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento. 
Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 
Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación. 
Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 
Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 
Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad 
 
3.3.1 SUA 1 - Seguridad frente al riesgo de caídas 
   
1 Discontinuidades en el pavimento  
 
Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de 
tropiezos, el suelo cumplirá las condiciones siguientes: 
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a) No hay juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 
puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no sobresalen del pavimento más de 
12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas forma 
un ángulo con el pavimento mayor de 45º. 
b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%. 
c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que 
pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
 
2 Desniveles  
 
2.1 Protección de los desniveles  
 
Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm.  
En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la percepción de las diferencias de 
nivel que no excedan de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil.  
La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo.   
 
2.1 Características de las barreras de protección 
 
2.1.1 Altura  
 
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la diferencia de cota que 
protegen no exceda de 6 m y de 1.100 mm en el resto de los casos, excepto en el caso de huecos de escaleras de 
anchura menor que 400 mm, en los que la barrera tendrá una altura de 900 mm, como mínimo.  
La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación 
definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera (véase figura 3.1).  

 
 
 2.1.2 Resistencia 
 
Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal 
establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se encuentren.   
 
2.1.3 Características constructivas  
 
El acceso a los aparcamientos permitirá la entrada y salida frontal de los vehículos sin que haya que realizar 
maniobras de marcha atrás. Se cumple así el punto 2 del apartado 2 de la sección 7 del DB SUA. 
 
3 Escaleras y rampas  
 
3.1 Escaleras de uso restringido  
 
- La anchura de cada tramo será de 800 mm, como mínimo. 
- La contrahuella será de 200 mm, como máximo, y la huella de 220 mm, como mínimo. La dimensión de toda 
huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.  
En escaleras de trazado curvo, la huella se medirá en el eje de la escalera, cuando la anchura de esta sea menor 
que 1.000 mm y a 500 mm del lado más estrecho cuando sea mayor. Además la huella medirá 50 mm, como 
mínimo, en el lado más estrecho y 440 mm, como máximo, en el lado más ancho.  
 - La contrahuella será de 200 mm, como máximo, y la huella de 220 mm, como mínimo. La dimensión de toda 
huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.  
En escaleras de trazado curvo, la huella se medirá en el eje de la escalera, cuando la anchura de esta sea menor 
que 1.000 mm y a 500 mm del lado más estrecho cuando sea mayor. Además la huella medirá 50 mm, como 
mínimo, en el lado más estrecho y 440 mm, como máximo, en el lado más ancho.           
 
4 Limpieza de los acristalamientos exteriores  
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No existen acristalamientos a una altura superior a 6 m, por lo que no es necesario ningún sistema de limpieza 
especial.    
 
3.3.2 SUA 2 - Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 
1 Impacto  
 
1.1 Impacto con elementos fijos     
No existen zonas de circulación.      
 
1.2 Impacto con elementos practicables     
No es necesario cumplir ninguna condición de impacto en los términos del apartado 1.2 de la sección 2 del DB 
SUA.   
 
1.3 Impacto con elementos frágiles      
No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de la sección 2 del 
DB SUA.    
No existen partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras.   
 
1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles     
No es necesaria señalización añadida en todas las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas al existir montantes separados una distancia de 600 mm, como máximo, o la superficie 
acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.  
Las puertas de vidrio disponen de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, cumpliendo 
así el punto 2 del apartado 1.4 de la sección 2 del DB SUA.  
 
2 Atrapamiento   
 
En puertas correderas de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a 
hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, como mínimo.   
No existen elementos de apertura y cierre automáticos 
3.3.3 SUA 3 - Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos  
 
1 Aprisionamiento    
 
Existen puertas de un recinto que tendrán dispositivo para su bloqueo desde el interior y en donde las personas 
pueden quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo.  
En esas puertas existirá algún sistema de desbloqueo desde el exterior del recinto y excepto en el caso de los 
baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. Se cumple así  el  
apartado 1 de la sección 3 del DB SU.  
En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles disponen de un dispositivo en el 
interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmite una llamada de asistencia perceptible desde un punto 
de control y que permite al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptibles desde un paso 
frecuente de personas.  
La fuerza de apertura de las puertas de salida es de 140N, como máximo, excepto en las situadas en itinerarios 
accesibles en las que la fuerza máxima es 25N, en general, y 65N cuando son resistentes al fuego. 
3.3.4 SUA 4 - Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada   
 
1 Alumbrado normal en zonas de circulación  
 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como mínimo, el nivel de 
iluminación que se establece en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. 
 

                
 
El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo. 
    
3.3.5 SUA 5 - Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 
 
Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SUA en relación a la necesidad de justificar el 
cumplimiento de la seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación las condiciones 
establecidas en la sección son de aplicación a la tipología del proyecto.   
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3.3.6 SUA 6 - Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 
1 Piscinas   
No existen piscinas de uso colectivo.  
 
2 Pozos y depósitos   
 
Los pozos, depósitos, o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento 
estarán equipados con sistemas de protección, tales como tapas o rejillas, con la suficiente rigidez y resistencia, 
así como con cierres que impidan su apertura por personal no autorizado, cumple así el apartado 2 de la sección 6 
del DB SUA. 
 
3.3.7 SUA 7 - Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento                
 
No se prevé garaje interior colindante 
 
3.3.8 SUA 8 - Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo 
 
1 Procedimiento de verificación 
 
Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de 
impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na. 
La densidad de impactos sobre el terreno Ne, obtenida según la figura 1.1, de la sección 8 del DB SUA es igual a 
1,5 (nº impactos/año,km²) 
La superficie de captura equivalente del edificio aislado en m², que es la delimitada por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio H la altura del edificio en el punto del perímetro 
considerado es igual 9054 m². 
El edificio está situado próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos, eso supone un valor del 
coeficiente C1 de 0,5 (tabla 1,1 de la sección 8 del DB SUA) 
La frecuencia esperada de impactos es igual a 0,0067905, determinada mediante la expresión:  

 
siendo: 
Ng densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km²), obtenida según la figura 1.1. 
Ae: Superficie de captura equivalente del edificio aislado en m², que es la delimitada por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura del edificio en el punto del 
perímetro considerado. 
C1: Coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 
 
2 Riesgo admisible 
 
El edificio tiene estructura de hormigón y cubierta de hormigón. El coeficiente C2 (coeficiente en función del tipo de 
construcción) es igual a 1. 
El contenido del edificio se clasifica, (según la tabla 1.3 de la sección 8 del DB SUA)  en esta categoría: Otros 
contenidos. El coeficiente C3 (coeficiente en función del contenido del edificio) es igual a 1. 
El uso del edificio. (según la tabla 1.4 de la sección 8 del DB SUA) , se clasifica en esta categoría: Resto de 
edificios. El coeficiente C4 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 3 
El uso del edificio. (según la tabla 1.5 de la sección 8 del DB SUA) , se clasifica en esta categoría: Resto de 
edificios. El coeficiente C5 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 1. 
El riesgo admisible, Na, es igual a 0,0018, determinada mediante la expresión:   

 
siendo: 
C2: Coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2 
C3: Coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3. 
C4: Coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4. 
C5: Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el edificio, 
conforme a la tabla 1.5. 
 
La frecuencia esperada de impactos Ne es mayor que el riesgo admisible Na. Por ello, será necesaria la instalación 
de un sistema de protección contra el rayo.  
 
3.3.9 SUA 9 - Accesibilidad 
 
Condiciones de accesibilidad  
 
1 Condiciones funcionales  
 
Se trata de un inmueble donde se cumplen las Condiciones de accesibilidad de la sección SUA-9: Dentro de los 
límites de la edificación y sus zonas exteriores privativas, las condiciones de accesibilidad únicamente son 
exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 
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4.3. DB – SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL) 

 
La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes:  
DB-SE        Bases de cálculo  
DB-SE-AE  Acciones en la edificación  
DB-SE-C    Cimientos 
DB-SE-F   Fábrica  
DB-SI         Seguridad en caso de incendio  
Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:  
NCSE        Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
EHE-08      Instrucción de hormigón estructural  
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  
 
La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que son aquellas situaciones para las 
que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple alguno de los requisitos estructurales para los 
que ha sido concebido. 
    
SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 
 
La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de ser superados, constituyen un 
riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de servicio del edificio o el colapso total o 
parcial del mismo. En general se han considerado los siguientes: 
 a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado como un 
cuerpo rígido;  
 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo, 
rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de 
elementos estructurales incluyendo los originados por efectos dependientes del tiempo (corrosión, fatiga).  
Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la estructura, establecidas 
en el DB-SE 4.2, son las siguientes:  
Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los elementos estructurales, 
secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se 
cumple la siguiente condición:   
Ed ≤ Rd    siendo  Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   
   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  
Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes independientes del 
mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición: 
Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras   
   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras    
 
SE 2. APTITUD AL SERVICIO. 
 
La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser superados, afectan al 
confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto funcionamiento del edificio o a la 
apariencia de la construcción.  
Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a las 
consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas las acciones que 
las han producido. En general se han considerado los siguientes: 
 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al confort de 
los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad de la 
obra;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la 
funcionalidad de la obra.   
Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la estructura, han 
comprobado su comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones y el deterioro, 
porque se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no alcanza el 
valor límite admisible establecido para dicho efecto en el DB-SE 4.3.  
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.  
 
Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad estructural, capacidad 
portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-SE se han determinado con los 
valores dados en el DB-SE-AE. 
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-C. CIMIENTOS.  
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El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) se ha 
comprobado frente a los estados límite últimos asociados con el colapso total o parcial del terreno o con el fallo 
estructural de la cimentación. En general se han considerado los siguientes: 
a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, deslizamiento o 
vuelco;  
b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  
c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 
d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimentación, fatiga del 
terreno sometido a cargas variables repetidas). 
Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la cimentación, son las 
siguientes:  
En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o estabilidad frente a la 
subpresión) se ha verificado, para las situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed,dst ≤ Ed,stb  siendo    Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  
     Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.  
En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed ≤ Rd   siendo   Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  
               Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 
La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado cumpliendo que el 
valor de cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la cimentación no supera el valor de 
cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento estructural.  
El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a los estados 
límite de servicio asociados con determinados requisitos impuestos a las deformaciones del terreno por razones 
estéticas y de servicio. En general se han considerado los siguientes: 
 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y deformaciones anormales 
en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla afecten a la apariencia de la 
obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las personas o 
reducir su eficacia funcional;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o a la 
funcionalidad de la obra.  
La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la cimentación, es 
la siguiente:  
El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de dimensionado pertinentes, 
cumpliendo la condición:  
Eser ≤ Clim   siendo   Eser el efecto de las acciones; 
    Clim el valor límite para el mismo efecto. 
Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios de verificación, 
relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de construcción empleados: 
 
CIMENTACIONES DIRECTAS.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de seguridad disponible 
con relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia del terreno para cualquier mecanismo 
posible de rotura, es adecuado. Se han considerado los estados límite últimos siguientes: a) hundimiento; b) 
deslizamiento; c) vuelco; d) estabilidad global; y e) capacidad estructural del cimiento; verificando las 
comprobaciones generales expuestas.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones transmitidas por las 
cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en asientos, desplazamientos horizontales y 
giros de la estructura que no resultan excesivos y que no podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir 
fisuraciones, agrietamientos, u otros daños. Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los 
movimientos del terreno son admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no 
afectan a los edificios colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las comprobaciones 
adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3.  
 
ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO.  
 
En las excavaciones se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.2 y en los estados límite últimos 
de los taludes se han considerando las configuraciones de inestabilidad que pueden resultar relevantes; en relación 
a los estados límite de servicio se ha comprobado que no se alcanzan en las estructuras, viales y servicios del 
entorno de la excavación. 
En el diseño de los rellenos, en relación a la selección del material y a los procedimientos de colocación y 
compactación, se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.3, que se deberán seguir también 
durante la ejecución.  
En la gestión del agua, en relación al control del agua freática (agotamientos y rebajamientos) y al análisis de las 
posibles inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por roturas hidráulicas (subpresión, 
sifonamiento, erosión interna o tubificación) se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.4, que se 
deberán seguir también durante la ejecución. 
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CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-F. FÁBRICA.  
 
En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2, siguiendo las 
consideraciones del apartado 3 del DB-SE-F: 
a) capacidad portante (estados límite últimos).   
b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  
Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y retracción, las 
deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas verticales o laterales, sin 
que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sustentadas, las distancias de la tabla 2.1.  
En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos predominantemente a carga vertical, 
se ha verificado la resistencia a compresión vertical; y en el comportamiento de la estructura frente a acciones 
horizontales se ha verificado su resistencia a esfuerzo cortante; y también se ha considerado la combinación del 
esfuerzo normal y del esfuerzo cortante más desfavorable.  
El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha comprobado 
frente al estado límite último de flexión. 

4.4. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB – HE (AHORRO DE ENERGÍA) 

 
Introducción 
 
Tal y como se describe en el artículo 1 del DB HE, “Objeto”: “Este Documento Básico (DB) tiene por objeto 
establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de ahorro de energía. Las 
secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas HE 1 a HE 5. La correcta aplicación de cada 
sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB 
supone que se satisface el requisito básico "Ahorro de energía" .”  
 
Las Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) son las siguientes: 
 
Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 
Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

HE 1 - Limitación de demanda energética. 

Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 1, del DB HE (“ámbito de aplicación”), la sección  
será de aplicación. En la primera fase de construcción del edificio se acometió la envolvente del mismo, 
cumpliendo con la normativa vigente. Las obras a ejecutar suponen una considerable mejora en las condiciones 
térmicas del edificio (ya aislado) con una nueva cámara de aire y aplacado interior. De igual manera se va a dota 
de falso techo la cubierta, mejorando las condiciones de acabado, aislamiento térmico, aislamiento acústico y 
protección contra incendios. 

HE 2 - Rendimiento de las instalaciones térmicas  

Justificación de haber contemplado los aspectos generales del RITE que correspondería, dentro de la memoria del 
proyecto, según el Anexo I del CTE, al apartado del Cumplimiento del CTE, sección HE2 Rendimiento de las 
Instalaciones Térmicas.  
La justificación del cumplimiento de las Instrucciones Técnicas I.T.01 “Diseño y dimensionado”, I.T.02 “Montaje”, 
I.T.03 “Mantenimiento y uso” e I.T.04 “Inspecciones” se realiza en la documentación técnica exigida (memoria 
técnica) en el anexo correspondiente al cálculo de instalaciones, en los planos correspondientes y en las 
instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. 
A través de este reglamento se justifica se desarrolla la exigencia básica según la cual los edificios dispondrán de 
instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes. 
Este DB no es de aplicación a esta fase del proyecto. 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
 
Instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de ACS (agua caliente 
sanitaria), destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas: 
 

x Es de aplicación el RITE dado que el edificio proyectado es de nueva construcción 

 Es de aplicación el RITE dado que, a pesar de ser un edificio ya construido, se reforman las instalaciones 
térmicas de forma que ello supone una modificación del proyecto o memoria técnica original. En este caso la 
reforma en concreto se refiere a 

  La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua caliente sanitaria o 
la modificación de los existentes 

  La sustitución por otro de diferentes características o ampliación del número de equipos generadores 
de calor o de frío 

  El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables 
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No es de aplicación el RITE, por tratarse de un edificio ya construido, donde no se modifica el uso para el 
que se habían previsto las instalaciones térmicas existentes. 

 
 

 

No es de aplicación el RITE, dado que el proyecto redactado es para realizar una reforma, o ampliación de 
un edificio existente, que no supone una modificación, sustitución o ampliación con nuevos subsistemas de 
la instalación térmica en cuanto a las condiciones del proyecto o memoria técnica originales de la instalación 
térmica existente. 

 No es de aplicación el RITE, dado que las instalaciones térmicas no están destinadas al bienestar térmico ni 
a la higiene de personas. 

En esta fase, no se proyectan instalaciones de climatización. 

HE 3 - Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación  

Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 3, del DB HE (“ámbito de aplicación”), la 
presente sección  será de aplicación.  El valor límite de la eficiencia energética (zona de representación) es para el 
caso que nos ocupa de 10;  VEEI = P.100 / S.Em. 

HE 4 - Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  

Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 4, del DB HE (“ámbito de aplicación”), la sección 
no será de aplicación, ya que no se afecta la demanda de ACS o se modifica la instalación existente. No demanda 
ACS esta parte de edificación. 

 HE 5 - Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 

Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 5, del DB HE (“ámbito de aplicación”), la sección 
no será la aplicación, ya que la edificación no alcanza la superficie mínima, a partir de la cual es necesaria. 
 

4.5. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB  HS (SALUBRIDAD) 

 
Introducción 
 
Tal y como se describe en el artículo 1 del DB SUA, “Objeto”: “Este Documento Básico (DB) tiene por objeto 
establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de salubridad. Las secciones de 
este DB se corresponden con las exigencias básicas HS 1 a HS 5. La correcta aplicación de cada sección supone 
el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se 
satisface el requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente" .”  
 
Las Exigencias básicas de salubridad (HS) son las siguientes: 
 
Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad. 
Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos. 
Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 
Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas. 

HS 1 - Protección frente a la humedad 

 
1 Diseño 
 
Los elementos constructivos (suelos, fachadas, cubiertas,…) deberán cumplir las condiciones de diseño del 
apartado 2 (HS1) relativas a los elementos constructivos. 
 
La definición de cada elemento constructivo será la siguiente: 
 
2 Muros 
 
Muro de sótano 
 
Grado de impermeabilidad: 
- El grado de impermeabilidad es 1. 
- Se cumple el grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en contacto con el terreno frente a 
la penetración del agua del terreno y de las escorrentías obtenidos de la tabla 2.1 en función de la presencia de 
agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 
 
Condiciones de las soluciones constructivas 
- Las condiciones de la solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo de impermeabilización y del 
grado de impermeabilidad es la siguiente: 
 
C) Constitución del muro:  
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No se establecen condiciones en la constitución del muro.   
 
I) Impermeabilización:  
- I2 La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante. 

 
D) Drenaje y evacuación:  
- D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe una capa 

de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina drenante, 
grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 
Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la entrada de agua 
procedente de las precipitaciones y de las escorrentías.     
- D5 Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que 

puedan afectar al muro, y debe conectarse aquella a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para 
su reutilización posterior. 
 
V) Ventilación de la cámara:  
No se establecen condiciones en la ventilación de la cámara. 
 
Condiciones de los puntos singulares. 
 
Se respetan las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o 
discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se 
emplee. 
 
- Encuentros del muro con las fachadas  
 
En los muros impermeabilizados por el interior, en los arranques de la fachada sobre el mismo, el 
impermeabilizante se prolonga sobre el muro en todo su espesor a más de 15 cm por encima del nivel del suelo 
exterior sobre una banda de refuerzo del mismo material que la barrera impermeable. 
La barrera impermeable utilizada se prolonga hacia abajo 20 cm, como mínimo, a lo largo del paramento del muro 
y sobre la barrera impermeable se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 
Entre el impermeabilizante y la capa de mortero, se dispondrá una banda de terminación adherida del mismo 
material que la banda de refuerzo, y se prolonga verticalmente a lo largo del paramento del muro hasta 10 cm, 
como mínimo, por debajo del borde inferior de la banda de refuerzo. 
 
- Encuentros del muro con las particiones interiores  
 
Las particiones se construirán una vez realizada la impermeabilización y entre el muro y cada partición se 
dispondrá una junta sellada con material elástico que, cuando vaya a estar en contacto con el material 
impermeabilizante, será compatible con él. 
 
- Paso de conductos 
 
Los pasatubos se dispondrán de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que permita las 
tolerancias de ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el conducto. 
Se fijará el conducto al muro con elementos flexibles. 
Se dispondrá  un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y se sellará la holgura entre el pasatubos y el 
conducto con un perfil expansivo o un mástic elástico resistente a la compresión. 
 
- Esquinas y rincones 
 
Se coloca en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de refuerzo del mismo material 
que el impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 cm como mínimo y centrada en la arista. 
Las bandas de refuerzo aplicadas antes que el impermeabilizante irán adheridas al soporte previa aplicación de 
una imprimación. 
 
3 Fachadas 
 
3.3.9 Aleros o cornisas  
 
Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua 
de10º como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada deberán 

a) ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evitar que el agua 
se filtre a través de ellos; 

b) disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados 
in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma similar 
a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2, para evitar que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; 

c) disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia evacuada 
alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo. 

o en el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución que produzca el 
mismo efecto.  
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4 Cubiertas 
 
4.2 Condiciones de las soluciones constructivas  
 
La cubierta dispondrá de un sistema de formación de pendientes cuando la cubierta sea plana o cuando sea 
inclinada y su soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización que 
se vaya a utilizar. 
 
La cubierta dispondrá de un aislante térmico , según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 
Existen cubiertas inclinadas. 
La cubierta dispondrá de un tejado. 
 
La cubierta dispondrá de un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de canalones, sumideros y 
rebosaderos, dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 5 del DB-HS. 
 
 
4.3 Condiciones de los componentes  
 
4.3.1 Sistema de formación de pendientes  
 
El sistema de formación de pendientes tendrá una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones 
mecánicas y térmicas, y su constitución será adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes . 
 
El sistema de formación de pendientes será el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización. 
El material que constituye el sistema de formación de pendientes será compatible con el material 
impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 
 
El sistema de formación de pendientes en cubiertas inclinadas, cuando éstas no tengan capa de 
impermeabilización, tendrán una pendiente hacia los elementos de evacuación de agua mayor que la obtenida en 
la tabla 2.10 del HS1 en función del tipo de tejado 
 
4.3.2 Aislante térmico  
 
El material del aislante térmico tendrá una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la 
solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
 
4.4 Condiciones de los puntos singulares  
 
4.4.2 Cubiertas inclinadas  
 
En las cubiertas inclinadas se respetarán las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, 
las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
 
4.4.2.2 Alero  
 
En el proyecto existen aleros  
Las piezas del tejado sobresalen 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que conforma el 
alero. 
 
Existe algún tejado de pizarra o teja. En estos casos, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la 
primera hilada del tejado y el alero, se realiza en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada 
de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las siguientes, o bien se adopta cualquier otra solución 
que produzca el mismo efecto. 
 
4.4.2.3 Borde lateral  
 
En la cubierta inclinada del proyecto existe algún borde lateral. 
 
Existen bordes rematados mediante piezas especiales que vuelan lateralmente más de 5 cm. 
 
4.4.2.5 Cumbreras y limatesas  
 
En las cumbreras y limatesas se dispondrán piezas especiales, que solapan 5 cm como mínimo sobre las piezas 
del tejado de ambos faldones. 
 
Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa se fijarán. 
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4.4.2.6 Encuentro de la cubierta con elementos pasantes  
 
No existe ningún elemento pasante ubicado en la limahoya. 
 
La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante se resuelve de tal manera que se desvíe el 
agua hacia los lados del mismo. 
 
En el perímetro del encuentro se dispondrán elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben 
cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 
 
4.4.2.7 Lucernarios  
 
Se impermeabilizarán las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante 
elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
 
En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección estarán colocados por encima de las piezas del 
tejado y se prolongarán 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongándose 10 cm 
como mínimo. 
 
4.4.2.9 Canalones  
 
En el proyecto existen canalones en cubiertas inclinadas. 
 
Para la formación del canalón se dispondrán elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
 
Los canalones se dispondrán con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón sobresalen 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
 
Existen canalones vistos. En este caso se dispondrá el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por 
encima del borde exterior del mismo. 
 
Existen canalones situados junto a un paramento vertical en donde se cumplen estos criterios: 
 

a) cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo  

b) cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las 
piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como 
mínimo  

c) elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del 
paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a 
la descrita para cubiertas planas.  

 
 
5 Productos de construcción  
 
5.1 Características exigibles a los productos  
 
5.1.1 Introducción  
 
El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las propiedades hídricas de los productos 
de construcción que componen sus cerramientos. 
 
Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la fachada se definen mediante las 
siguientes propiedades: 

a) La absorción de agua por capilaridad (g/(m².s 0,5) ó g/m².s). 
b) La succión o tasa de absorción de agua inicial (Kg/m².min)). 
c) La absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm³). 

 
 
Los productos para la barrera contra el vapor se definirán mediante la resistencia al paso del vapor de agua 
(MN·s/g ó m²·h·Pa/mg). 
 
Los productos para la impermeabilización se definirán mediante las siguientes propiedades, en función de su uso: 
(apartado 4.1.1.4) 

a) estanquidad; 
b) resistencia a la penetración de raices; 
c) envejecimiento artificial por exposición prolongada a la combinación de radiación ultravioleta, elevadas 

temperaturas y agua; 
d) resistencia a la fluencia (ºC);  
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e) estabilidad dimensional (%); 
f) envejecimiento térmico (ºC); 
g) flexibilidad a bajas temperaturas (ºC); 
h) resistencia a la carga estática (kg); 
i) resistencia a la carga dinámica (mm); 
j) alargamiento a la rotura (%); 
k) resistencia a la tracción (N/5cm).  

 
6 Construcción  
 
6.2 Control de la ejecución  
 
El control de la ejecución de las obras se realiza de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anejos y 
modificaciones autorizados por el director de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, 
conforme a lo indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 
 
Se comprueba que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y con la frecuencia de los 
mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 
 
Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra queda en la documentación de la 
obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento 
Básico. 
 
6.3 Control de la obra terminada  
 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. En esta sección del DB no 
se prescriben pruebas finales. 
 
6 Mantenimiento y conservación  
 
Se realizarán las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen en la tabla 6.1 y las 

correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos. 

Tabla 6.1 Operaciones de mantenimiento 

 Operación Periodicidad 

Muros 

Comprobación del correcto funcionamiento de los canales y bajantes 
de evacuación de los muros parcialmente estancos 

1 año (1) 

Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los 
muros parcialmente estancos no están obstruidas 

1 año 

Comprobación del estado de la impermeabilización interior 1 año 
 

Suelos 

Comprobación del estado de limpieza de la red de drenaje y de 
evacuación 

1 año (2) 

Limpieza de las arquetas 1 año (2) 
Comprobación del estado de las bombas de achique, incluyendo las 
de reserva, si hubiera sido necesarias su implantación para poder 
garantizar el drenaje 

1 año 

Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y 
grietas 

1 año 
 

Fachadas 

Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible 
aparición de fisuras, desprendimientos, humedades y manchas 

3 años 

Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años 
Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como 
desplomes u otras deformaciones, en la hoja principal 

5 años 

Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas 
de ventilación de la cámara 

10 años 
 

Cubiertas 
Limpieza de los elementos de desagüe (sumideros, canalones y 
rebosaderos) y comprobación de su correcto funcionamiento 

1 años 

 Recolocación de la grava 1 años 
Comprobación del estado de conservación de la protección o tejado 3 años 
Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años 

 

(1) Además debe realizarse cada vez que haya habido tormentas importantes. 
(2) Debe realizarse cada año al final del verano. 
 

 
 
Esta sección HS 1 no es de aplicación a esta fase constructiva. 
 

HS 2 - Recogida y evacuación de residuos 
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No es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de una fase colateral. 
 

HS 3 -  Calidad del aire interior 

 
No es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de obra parcial que no va a contemplar esta fase de 
cumplimiento. 
 

HS 4 - Suministro de agua 

 
No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se interviene en la instalación de suministro de agua. 
 

HS 5 - Evacuación de aguas 

 
No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se interviene en la instalación de la evacuación de aguas 
residuales. En todo caso se señala: 
 
1 Descripción General: 
 

Características del 
Alcantarillado de 
Acometida: 

 Público. 

 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 

 Unitario / Mixto 

 Separativo 

  Fosa Séptica. 

 
Cotas y Capacidad 
de la Red: 

 
Cota alcantarillado > Cota de evacuación   

 
Cota alcantarillado < Cota de evacuación (Implica definir estación de 
bombeo) 

  

 
Pendiente % 2% 

 
2 Descripción del sistema de evacuación y sus partes. 
 
Características de la 
Red de Evacuación 
del Edificio: 

 

Existe red urbana de alcantarillado. 

 
 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  
Partes específicas de 
la red de evacuación: 
 
(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 Desagües y derivaciones 

 Material: Policloruro de vinilo PVC serie 3.2 mm 

 Sifón individual: Policloruro de vinilo PVC 

 Bote sifónico: Policloruro de vinilo PVC 

   

 Bajantes 

Indicar material y situación exterior por patios o interiores en 
patinillos registrables /no registrables de instalaciones 

Tabla 1: Características de los materiales 
 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 
Fundición Dúctil:  
UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 
agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 
UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el 
saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 
UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 
Plásticos : 
UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
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residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 
UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada 
para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 
UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de 
estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin 
presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y 
sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP) ”. 

 
Características 
Generales: 

 Registros:  Accesibilidad para reparación y limpieza 

 en cubiertas: Acceso a parte baja. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 

 en bajantes: 

Es recomendable situar en 
patios o patinillos 
registrables. El registro se realiza: 

En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en ventilación primaria, 
en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas desmontables 
situadas por encima de acometidas. 
Baño, etc 

   
En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

 
en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas 
secundarias del edificio. 

Conectar con arqueta por gravedad.  
Con los márgenes de seguridad. 

   
Registros en cada encuentro y cada 
15 m. 

   
En cambios de dirección se ejecutará 
con codos de 45º. 

 
en colectores 
enterrados: 

En edificios de pequeño-
medio tamaño. Los registros: 

Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel 
perimetral. 

En zonas exteriores con arquetas con 
tapas practicables. 

Viviendas entre 
medianeras: 
Se intentará situar en 
zonas   comunes 

En zonas habitables con arquetas 
ciegas. 

 
en el interior de 
cuartos 
húmedos: 

Accesibilidad. Por falso 
techo. Registro: 

Cierre hidráulicos por el 
interior del local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

   
Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

  Ventilación   
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  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 

     

 
 Secundaria 

Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 

 
  En general: 

Siempre en ramales superior a 5 m. 
Edificios alturas superiores a 14 plantas. 

 

  
Es 
recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia a 
bajante es mayor de 1 m. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón 
individual (excepto bañeras),  si desagües son 
superiores a 4 m. 

 
3 Dimensionado 
 
- Red de pequeña evacuación de aguas pluviales 
 
El área de la superficie de paso del elemento filtrante de una caldereta estará comprendida entre 1,5 y 2 veces la 
sección recta de la tubería a la que se conecta. 
El número mínimo de sumideros que se dispondrán es el indicado en la tabla 5.1, en función de la superficie 
proyectada horizontalmente de la cubierta a la que sirven. 
 
Tabla 5.1 Número de sumideros en función de la superficie de cubierta  

Superficie de cubierta en proyección horizontal (m2)  Número de sumideros  

S < 100  2  

100≤ S < 200  3  

200 ≤ S < 500  4  

S > 500  1 cada 150 m2  

 
 El número de puntos de recogida será suficiente para que no haya desniveles mayores que 150 mm y pendientes 
máximas del 0,5 %, y para evitar una sobrecarga excesiva de la cubierta. 
Cuando por razones de diseño no se instalen estos puntos de recogida debe preverse de algún modo la 
evacuación de las aguas de precipitación, como por ejemplo colocando rebosaderos. 
 
- Canalones 
 
El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección semicircular para una intensidad 
pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la tabla 5.2 en función de su pendiente y de la superficie a la que sirve. 
 
  Tabla 5.2 Diámetro del canalón para un régimen pluviométrico de 100 mm/h  

Máxima superficie de cubierta en proyección horizontal (m2)  
Diámetro nominal del canalón 
(mm)  

Pendiente del canalón  

0.5 %                1 %                   2 %                  4 % 

35  45  65  95  100  

60  80  115  165  125  

90  125  175  255  150  

185  260  370  520  200  

335  475  670  930  250  

 
Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100 mm/h, debe aplicarse un factor f de corrección a la 
superficie servida tal que: f = i / 100 (4.1) 
Siendo:  i la intensidad pluviométrica que se quiere considerar. 
Si la sección adoptada para el canalón no fuese semicircular, la sección cuadrangular equivalente debe ser un 10 
% superior a la obtenida como sección semicircular. 
 
- Bajantes de aguas pluviales 
 
El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante de aguas pluviales 
se obtiene en la tabla 5.3: 
 
Tabla 5.3 Diámetro de las bajantes de aguas pluviales para un régimen pluviométrico de 100 mm/h  

Superficie en proyección horizontal servida (m2)  Diámetro nominal de la bajante (mm)  

65  50  

113  63  

177  75  

318  90  

580  110  
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805  125  

1.544  160  

2.700  200  

 
Análogamente al caso de los canalones, para intensidades distintas de 100 mm/h, se aplicará el factor f  
correspondiente. 
 
- Colectores de aguas pluviales 
 
Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección llena en régimen permanente. 
El diámetro de los colectores de aguas pluviales se obtiene en la tabla 5.4, en función de su pendiente y de la 
superficie a la que sirve. 
   Tabla 5.4 Diámetro de los colectores de aguas pluviales para un régimen pluviométrico de 100 mm/h 

          
 
- Dimensionado de los colectores de tipo mixto 
 
Para dimensionar los colectores de tipo mixto deben transformarse las unidades de desagüe correspondientes a 
las aguas residuales en superficies equivalentes de recogida de aguas, y sumarse a las correspondientes a las 
aguas pluviales. El diámetro de los colectores se obtiene en la tabla 5.4 en función de su pendiente y de la 
superficie así obtenida. 
La transformación de las UD en superficie equivalente para un régimen pluviométrico de 100 mm/h se efectúa con 
el siguiente criterio: 
 a) para un número de UD menor o igual que 250 la superficie equivalente es de 90 m2; 
 b) para un número de UD mayor que 250 la superficie equivalente es de 0,36 x nº UD m2. 
Si el régimen pluviométrico es diferente, deben multiplicarse los valores de las superficies equivalentes por el factor 
f de corrección. 
 
- Dimensionado de las redes de ventilación 
 
Ventilación primaria 
La ventilación primaria tendrá el mismo diámetro que la bajante de la que es prolongación. 
 
- Accesorios 
 
En la tabla  8.1 se obtienen las dimensiones mínimas necesarias (longitud L y anchura A mínimas) de una arqueta 
en función del diámetro del colector de salida de ésta. 
 
                        Tabla 4.13 Dimensiones de las arquetas  

                              Diámetro del colector de salida [mm]   

100 150  200 250 300 350 400 450  500 

L x A [cm]  40x40  50x50  60x60  60x70  70x70  70x80  80x80  80x90  90x90  

 
4 Construcción 
 
La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 
las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de ejecución de la 
obra. 
 
Ejecución de los puntos de captación 
 
- Válvulas de desagüe 
 
Su ensamblaje e interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta tórica. Todas irán 
dotadas de su correspondiente tapón y cadeneta, salvo que sean automáticas o con dispositivo incorporado a la 
grifería, y juntas de estanqueidad para su acoplamiento al aparato sanitario. 
 
Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en fregaderos en los que 
serán necesariamente de acero inoxidable. La unión entre rejilla y válvula se realizará mediante tornillo de acero 
inoxidable roscado sobre tuerca de latón inserta en el cuerpo de la válvula. 
 
En el montaje de válvulas no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando prohibida la unión con 
enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 
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- Sifones individuales y botes sifónicos 
 
Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos y siempre desde el 
propio local en que se hallen instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, 
forjados, etc., que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Los botes sifónicos empotrados en forjados 
sólo se podrán utilizar en condiciones ineludibles y justificadas de diseño. 
 
Los sifones individuales llevarán en el fondo un dispositivo de registro con tapón roscado y se instalarán lo más 
cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato sanitario, para minimizar la 
longitud de tubería sucia en contacto con el ambiente. 
 
La distancia máxima, en sentido vertical, entre la válvula de desagüe y la corona del sifón debe ser igual o inferior a 
60 cm, para evitar la pérdida del sello hidráulico. 
 
Cuando se instalen sifones individuales, se dispondrán en orden de menor a mayor altura de los respectivos cierres 
hidráulicos a partir de la embocadura a la bajante o al manguetón del inodoro, si es el caso, donde desembocarán 
los restantes aparatos aprovechando el máximo desnivel posible en el desagüe de cada uno de ellos. Así, el más 
próximo a la bajante será la bañera, después el bidé y finalmente el o los lavabos. 
No se permitirá la instalación de sifones antisucción, ni cualquier otro que por su diseño pueda permitir el vaciado 
del sello hidráulico por sifonamiento. 
 
No se podrán conectar desagües procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que 
recojan desagües de urinarios, 
 
Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante tapa de cierre hermético, 
estanca al aire y al agua. 
 
La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará a una altura mínima de 20 mm y el tubo de 
salida como mínimo a 50 mm, formando así un cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se 
realizará a un nivel inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 
 
El diámetro de los botes sifónicos será como mínimo de 110 mm. 
Los botes sifónicos llevarán incorporada una válvula de retención contra inundaciones con boya flotador y 
desmontable para acceder al interior. Así mismo, contarán con un tapón de registro de acceso directo al tubo de 
evacuación para eventuales atascos y obstrucciones. 
No se permitirá la conexión al sifón de otro aparato del desagüe de electrodomésticos, aparatos de bombeo o 
fregaderos con triturador. 
 
- Calderetas o cazoletas y sumideros 
 
La superficie de la boca de la caldereta será como mínimo un 50 % mayor que la sección de bajante a la que sirve. 
Tendrá una profundidad mínima de 15 cm y un solape también mínimo de 5 cm bajo el solado. Irán provistas de 
rejillas, planas en el caso de cubiertas transitables y esféricas en las no transitables. 
 
Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo con la bajante, 
a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de ventilación. 
 
Los sumideros de recogida de aguas pluviales, tanto en cubiertas, como en terrazas y garajes serán de tipo 
sifónico, capaces de soportar, de forma constante, cargas de 100 kg/cm2. El sellado estanco entre al 
impermeabilizante y el sumidero se realizará mediante apriete mecánico tipo “brida” de la tapa del sumidero sobre 
el cuerpo del mismo. Así mismo, el impermeabilizante se protegerá con una brida de material plástico. 
El sumidero, en su montaje, permitirá absorber diferencias de espesores de suelo, de hasta 90 mm. 
 
El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará que en 
ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 
1,5 veces el diámetro de la bajante a la que desagua. 
 
-  Canalones 
 
Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 
0,5%, con una ligera pendiente hacia el exterior. 
 
Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que 
se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán 
estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 15 mm de la línea de tejas 
del alero. 
 
En canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
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excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se 
reducirá a 0,70 m. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 10 mm. 
 
La conexión de canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero 
sifónico. 
 
Ejecución de las redes de pequeña evacuación 
 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. 
 
Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el 
enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. 
 
Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 700 mm para tubos de diámetro no superior a 50mm y 
cada 500 mm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos tendrán un 
espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán 
regulables para darles la pendiente adecuada. 
En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no 
quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. 
 
En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los 
morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
Los pasos a través de forjados, o de cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, 
con una holgura mínima de 10 mm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 
 
Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de 
junta de caucho de sellado hermético. 
 
Ejecución de bajantes y ventilaciones 
 
- Ejecución de las bajantes 
Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no debe menor de 
12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en 
la zona de la embocadura, para que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las 
zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse la tabla 
siguiente como referencia, para tubos de 3 m: 

  
Las uniones de los tubos y piezas especiales de las bajantes de PVC se sellarán con colas sintéticas 
impermeables de gran adherencia dejando una holgura en la copa de 5 mm, aunque también se podrá realizar la 
unión mediante junta elástica. 
 
En las bajantes de polipropileno, la unión entre tubería y accesorios, se realizará por soldadura en uno de sus 
extremos y junta deslizante (anillo adaptador) por el otro; montándose la tubería a media carrera de la copa, a fin 
de poder absorber las dilataciones o contracciones que se produzcan. 
 
Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón con cuerda 
embreada u otro tipo de empaquetadura similar. Se incluirá este extremo en la copa o enchufe, fijando la posición 
debida y apretando dicha empaquetadura de forma que ocupe la cuarta parte de la altura total de la copa. El 
espacio restante se rellenará con mortero de cemento y arena de río en la proporción 1:1. Se retacará este mortero 
contra la pieza del cordón, en forma de bisel. 
 
Para las bajantes de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio libre entre copa y 
cordón con una empaquetadura que se retacará hasta que deje una profundidad libre de 25 mm. Así mismo, se 
podrán realizar juntas por bridas, tanto en tuberías normales como en piezas especiales. 
Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos, para, por un lado poder efectuar 
futuras reparaciones o acabados, y por otro lado no afectar a los mismos por las posibles condensaciones en la 
cara exterior de las mismas. 
 
A las bajantes que discurriendo vistas, sea cual sea su material de constitución, se les presuponga un cierto riesgo 
de impacto, se les dotará de la adecuada protección que lo evite en lo posible. 
 
En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante, con el fin de disminuir el posible 
impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de protección de la bajante y el 
ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se 
realizará con elementos de poliéster aplicados “in situ”. 
 
- Ejecución de las redes de ventilación 
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Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que garantice la estanqueidad 
permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. 
 
En las bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se montará lo más 
próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se utilizarán accesorios estándar del mismo 
material de la bajante, que garanticen la absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos 
conducciones, bajante y ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del 
flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. 
 
Los pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes, según el material de que 
se trate. Igualmente, dicha columna de ventilación debe quedar fijada a muro de espesor no menor de 9 cm, 
mediante abrazaderas, no menos de 2 por tubo y con distancias máximas de 150 cm. 
 
La ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro de la 
tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por una de las paredes del local húmedo. 
 
Las válvulas de aireación se montarán entre el último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del 
flujo de los aparatos. Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta de 
caucho o sellada con silicona. 
 
Ejecución de albañales y colectores 
 
- Ejecución de la red horizontal colgada 
 
El entronque con la bajante se mantendrá libre de conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a 
ambos lados. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad 
superior de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
 a) en tubos de PVC y para todos los diámetros, 0,3 cm; 
 b) en tubos de fundición, y para todos los diámetros, 0,3 cm. 
 
Aunque se debe comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de 
tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que 
se sujetarán al forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para 
darles la pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de 
ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. 
 
Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de 
anclaje de la instalación se realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al 
forjado en ambos sentidos (aguas arriba y aguas abajo) del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento 
de dichos puntos por pandeo del soporte. 
 
En todos los casos se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán 
manguitos de dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
 
La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. 
 
Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún material adecuado, con las holguras 
correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
 
- Ejecución de la red horizontal enterrada 
La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a 
la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma 
una unión estanca. 
 
Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga se colocará el tramo de tubo entre ambas sobre 
un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula. 
 
Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales 
y sus tipos de unión: 
a) para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
b) para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 
elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las 
medidas adecuadas para impedirlo tales como disponer mallas de geotextil. 
 
- Ejecución de las zanjas 
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Las zanjas se ejecutarán en función de las características del terreno y de los materiales de las canalizaciones a 
enterrar. Se considerarán tuberías más deformables que el terreno las de materiales plásticos, y menos 
deformables que el terreno las de fundición, hormigón y gres. 
 
Sin perjuicio del estudio particular del terreno que pueda ser necesario, se tomarán de forma general, las siguientes 
medidas. 
 
Zanjas para tuberías de materiales plásticos: 
 
Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y como mínimo de 0,60 
m. Su profundidad vendrá definida en el proyecto, siendo función de las pendientes adoptadas. Si la tubería 
discurre bajo calzada, se adoptará una profundidad mínima de 80 cm, desde la clave hasta la rasante del terreno. 
 
Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de 
piedras de un grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm. Se compactarán los laterales y se dejarán al 
descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 
10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
 
La base de la zanja, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. 
El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito en el párrafo anterior. 
 
Zanjas para tuberías de fundición, hormigón y gres 
 
Además de las prescripciones dadas para las tuberías de materiales plásticos se cumplirán las siguientes. 
El lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. 
Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales 
hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o 
terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, diámetro inferior a 0,1 mm, no supere el 12 
%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se compactará 
nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará 
material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 
 
- Protección de las tuberías de fundición enterradas 
 
En general se seguirán las instrucciones dadas para las demás tuberías en cuanto a su enterramiento, con las 
prescripciones correspondientes a las protecciones a tomar relativas a las características 
de los terrenos particularmente agresivos. 
 
Se definirán como terrenos particularmente agresivos los que presenten algunas de las características 
siguientes: 
 a) baja resistividad: valor inferior a 1.000 Ω x cm; 
 b) reacción ácida: pH < 6; 
 c) contenido en cloruros superior a 300 mg por kg de tierra; 
 d) contenido en sulfatos superior a 500 mg por kg de tierra; 
 e) indicios de sulfuros; 
 f) débil valor del potencial redox: valor inferior a +100 mV. 
 
En este caso, se podrá evitar su acción mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción 
básica (por adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores 
mediante fundas de film de polietileno. 
En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. 
Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificador y tiras adhesivas de film de PE 
de unos 50 mm de ancho. 
 
La protección de la tubería se realizará durante su montaje, mediante un primer tubo de PE que servirá de funda al 
tubo de fundición e irá colocado a lo largo de éste dejando al descubierto sus extremos y un segundo tubo de 70 
cm de longitud, aproximadamente, que hará de funda de la unión. 
 
- Ejecución de los elementos de conexión de las redes enterradas 
 
Arquetas 
 
Si son fabricadas “in situ” podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, enfoscada 
y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón H-100 de 10 cm de espesor y se cubrirán con 
una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. 
La tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. 
 
Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla metálica apoyada sobre angulares. Cuando estas arquetas sumideros 
tengan dimensiones considerables, como en el caso de rampas de garajes, la rejilla plana será desmontable. El 
desagüe se realizará por uno de sus laterales, con un diámetro mínimo de 110 mm, vertiendo a una arqueta 
sifónica o a un separador de grasas y fangos. 
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En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de las aguas irá provisto de un codo de 90º, siendo el espesor de 
la lámina de agua de 45 cm. 
 
Los encuentros de las paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas 
en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas 
realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 
 
Pozos 
 
Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que irá enfoscada y 
bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de espesor y se cubrirá con una tapa 
hermética de hierro fundido. Los prefabricados tendrán unas prestaciones similares. 
 
Separadores 
 
Si son fabricados “in situ”, se construirán con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que irá  enfoscada y 
bruñida interiormente. Se apoyará sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de espesor y se cubrirá con una tapa 
hermética de hierro fundido, practicable. 
En el caso que el separador se construya en hormigón, el espesor de las paredes será como mínimo de 10 cm y la 
solera de 15 cm. 
 
Cuando se exija por las condiciones de evacuación se utilizará un separador con dos etapas de tratamiento: en la 
primera se realizará un pozo separador de fango, en donde se depositarán las materias gruesas, en la segunda se 
hará un pozo separador de grasas, cayendo al fondo del mismo las materias ligeras. 
 
En todo caso, deben estar dotados de una eficaz ventilación, que se realizará con tubo de 100 mm, hasta la 
cubierta del edificio. 
 
El material de revestimiento será inatacable pudiendo realizarse mediante materiales cerámicos o vidriados. 
 
El conducto de alimentación al separador llevará un sifón tal que su generatriz inferior esté a 5 cm sobre el nivel del 
agua en el separador siendo de 10 cm la distancia del primer tabique interior al conducto de llegada. Estos serán 
inamovibles sobresaliendo 20 cm del nivel de aceites y teniendo, como mínimo, otros 20 cm de altura mínima 
sumergida. Su separación entre sí será, como mínimo, la anchura total del separador de grasas. Los conductos de 
evacuación serán de gres vidriado con una pendiente mínima del 3% para facilitar una rápida evacuación a la red 
general. 
 
Ejecución de los sistemas de elevación y bombeo 
 
- Depósito de recepción 
 
El depósito acumulador de aguas residuales debe ser de construcción estanca para evitar la salida de malos olores 
y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y como mínimo de 
80 mm. 
Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie de sección circular, para evitar la acumulación de depósitos 
sólidos. 
Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería 
de acometida, o de la parte más baja de las generatrices inferiores de las tuberías de acometida, para evitar su 
inundación y permitir la circulación del aire. 
Se dejarán al menos 20 cm entre el nivel mínimo del agua en el depósito y el fondo para que la boca de aspiración 
de la bomba esté siempre sumergida, aunque esta cota podrá variar según requisitos específicos del fabricante. 
 
La altura total será de al menos 1 m, a la que habrá que añadir la diferencia de cota entre el nivel del suelo y la 
generatriz inferior de la tubería, para obtener la profundidad total del depósito. 
 
Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda 
por debajo de la boca de aspiración. La misma forma podrá tener el fondo del tanque cuando existan dos cámaras, 
una para recibir las aguas (fosa húmeda) y otra para alojar las bombas (fosa seca). 
 
El fondo del tanque debe tener una pendiente mínima del 25 %. 
El caudal de entrada de aire al tanque debe ser igual al de la bomba. 
 
- Dispositivos de elevación y control 
 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión 
en el agua. 
 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los niveles alto y 
bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel superior y otro de seguridad por 
debajo del nivel mínimo. 
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Si las bombas son dos o más, se multiplicará proporcionalmente el número de interruptores. Se añadirá, además 
un dispositivo para alternar el funcionamiento de las bombas con el fin de mantenerlas en igual estado de uso, con 
un funcionamiento de las bombas secuencial. 
Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. En caso 
de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al menos, 600 mm alrededor y por 
encima de las partes o componentes que puedan necesitar mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero 
de al menos 100 mm de diámetro, ventilación adecuada e iluminación mínima de 200lux. 
 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los elementos 
necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que contenga residuos fecales 
no estará integrado en la estructura del edificio. 
 
En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de la válvula de retención. 
No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. No se conectará la tubería de descarga a 
bajante de cualquier tipo. La conexión con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de 
descarga no se colocarán válvulas de aireación. 
 
Pruebas 
 
- Pruebas de estanqueidad parcial 
 
Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato aislado o simultáneamente, verificando 
los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonado que se produzcan en el propio aparato o en los demás 
conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y comprobación de cierres hidráulicos. 
 
No se admitirá que quede en el sifón de un aparato una altura de cierre hidráulico inferior a 25 mm. 
Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales mínimos considerados 
para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no se acumulará agua en el aparato en el 
tiempo mínimo de 1 minuto. 
 
En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad introduciendo agua a 
presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos. 
 
Las arquetas y pozos de registro se someterán a idénticas pruebas llenándolos previamente de agua y observando 
si se advierte o no un descenso de nivel. 
 
Se controlarán al 100 % las uniones, entronques y/o derivaciones. 
 
- Pruebas de estanqueidad total 
 
Las pruebas deben hacerse sobre el sistema total, bien de una sola vez o por partes podrán según las 
prescripciones siguientes. 
 
- Prueba con agua 
 
La prueba con agua se efectuará sobre las redes de evacuación de aguas residuales y pluviales. Para ello, se 
taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación, excepto los de cubierta, y se llenará la red con agua 
hasta rebosar. 
 
La presión a la que debe estar sometida cualquier parte de la red no debe ser inferior a 0,3 bar, ni superar el 
máximo de 1 bar. 
 
Si el sistema tuviese una altura equivalente más alta de 1 bar, se efectuarán las pruebas por fases, subdividiendo 
la red en partes en sentido vertical. 
 
Si se prueba la red por partes, se hará con presiones entre 0,3 y 0,6 bar, suficientes para detectar fugas. 
 
Si la red de ventilación está realizada en el momento de la prueba, se le someterá al mismo régimen que al resto 
de la red de evacuación. 
 
La prueba se dará por terminada solamente cuando ninguna de las uniones acusen pérdida de agua. 
 
- Prueba con aire 
 
La prueba con aire se realizará de forma similar a la prueba con agua, salvo que la presión a la que se someterá la 
red será entre 0,5 y 1 bar como máximo. 
Esta prueba se considerará satisfactoria cuando la presión se mantenga constante durante tres minutos. 
 
- Prueba con humo 
 
La prueba con humo se efectuará sobre la red de aguas residuales y su correspondiente red de ventilación. 
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Debe utilizarse un producto que produzca un humo espeso y que, además, tenga un fuerte olor. 
La introducción del producto se hará por medio de máquinas o bombas y se efectuará en la parte baja del sistema, 
desde distintos puntos si es necesario, para inundar completamente el sistema, después de haber llenado con 
agua todos los cierres hidráulicos. 
 
Cuando el humo comience a aparecer por los terminales de cubierta del sistema, se taponarán éstos a fin de 
mantener una presión de gases de 250 Pa. 
El sistema debe resistir durante su funcionamiento fluctuaciones de ± 250 Pa, para las cuales ha sido diseñado, sin 
pérdida de estanqueidad en los cierres hidráulicos. 
La prueba se considerará satisfactoria cuando no se detecte presencia de humo y olores en el interior del edificio. 
 
5 Productos de construcción 
 
Características generales de los materiales 
 
De forma general, las características de los materiales definidos para estas instalaciones serán: 
a) Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
b) Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
c) Suficiente resistencia a las cargas externas. 
d) Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
e) Lisura interior. 
f) Resistencia a la abrasión. 
g) Resistencia a la corrosión. 
h) Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
 
Materiales de las canalizaciones 
 
Conforme a lo ya establecido, se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación de residuos las 
canalizaciones que tengan las características específicas establecidas en las siguientes normas: 
a) Tuberías de fundición según normas UNE EN 545:2002, UNE EN 598:1996, UNE EN 877:2000. 
b) Tuberías de PVC según normas UNE EN 1329-1:1999, UNE EN 1401-1:1998, UNE EN 1453- 1:2000, UNE EN 
1456-1:2002, UNE EN 1566-1:1999. 
c) Tuberías de polipropileno (PP) según norma UNE EN 1852-1:1998. 
d) Tuberías de gres según norma UNE EN 295-1:1999. 
e) Tuberías de hormigón según norma UNE 127010:1995 EX. 
 
Materiales de los puntos de captación 
 
- Sifones 
 
Serán lisos y de un material resistente a las aguas evacuadas, con un espesor mínimo de 3 mm. 
- Calderetas 
Podrán ser de cualquier material que reúna las condiciones de estanquidad, resistencia y perfecto acoplamiento a 
los materiales de cubierta, terraza o patio. 
 
Condiciones de los materiales de los accesorios 
 
Cumplirán las siguientes condiciones: 
a) Cualquier elemento metálico o no que sea necesario para la perfecta ejecución de estas  instalaciones reunirá 
en cuanto a su material, las mismas condiciones exigidas para la canalización en que se inserte. 
b) Las piezas de fundición destinadas a tapas, sumideros, válvulas, etc., cumplirán las condiciones exigidas para 
las tuberías de fundición. 
c) Las bridas, presillas y demás elementos destinados a la fijación de bajantes serán de hierro metalizado o 
galvanizado. 
d) Cuando se trate de bajantes de material plástico se intercalará, entre la abrazadera y la bajante, un manguito de 
plástico. 
e) Igualmente cumplirán estas prescripciones todos los herrajes que se utilicen en la ejecución, tales como 
peldaños de pozos, tuercas y y bridas de presión en las tapas de registro, etc. 
 
6 Mantenimiento y conservación 
 
Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar periódicamente la 
estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores y el mantenimiento del resto de 
elementos. 
 
Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, cada vez que se produzca una disminución apreciable del 
caudal de evacuación, o haya obstrucciones. 
 
Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y cubiertas transitables, y los botes sifónicos. Los 
sumideros y calderetas de cubiertas no transitables se limpiarán, al menos, una vez al año. 
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Una vez al año se revisarán los colectores suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y el resto de posibles 
elementos de la instalación tales como pozos de registro, bombas de elevación. 
 
Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o antes si se 
apreciaran olores. 
 
Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y fangos si este existiera. 
 
Se mantendrá el agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales para evitar malos 
olores, así como se limpiarán los de terrazas y cubierta. 
 

4.6. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB HR (PROTECCIÓN FRENTE EL 
RUÍDO) 

 
Atendiendo a lo que se establece en el apartado II, del DB HR (“ámbito de aplicación”), no será de aplicación, ya 
que se trata de obras que no afectan a la envolvente. En todo caso, este aspecto fue considerado en la 

construcción del edificio. 



Acondicionamiento de Salón de Actos – Nueva Casa Consistorial - Edificio de usos múltiples – Plaza do Concello, 1 - CATOIRA  

 

 39 

  

5. ANEXOS A LA MEMORIA 

5.1 MEMORIA DE LA DEMOLICIÓN 

 
OBJETO 
 
El objeto de esta memoria de demolición es la redacción de la documentación necesaria para la descripción de los 
trabajos a realizar, así como la coordinación y definición de las precauciones a tomar en relación a la propia 
demolición y el reconocimiento y situación de todos los elementos susceptibles de ser afectados por esta, tales 
como:  estado de la vía pública, instalaciones y redes de servicios y edificaciones colindantes y cercanas. Para ello 
se redacta la documentación y se realizan los planos necesarios que servirán para la definición de los trabajos a 
realizar tras la obtención de las autorizaciones correspondientes. 
 
DATOS DE LA EDIFICACIÓN A DEMOLER 
 
No se trata de demoler parte alguna del inmueble, no obstante y teniendo en cuenta que habitualmente es 
necesario en la ejecución de obras demoler algún elemento constructivo, por error constructivo, de diseño, 
necesidad sobrevenida, etc., se hace mención a este apartado con el fin de que contratista tenga un documento 
base donde echar mano, en el caso de que se den estas hipótesis. 
 
 
TRABAJOS PREVIOS A LA DEMOLICIÓN 
 
Previamente a la acometida del derribo se efectuarán los siguientes trabajos: 
 
Observación del estado de la edificación y técnicas de construcción. 
Estado actual: estabilidad y grietas. 
Vallado del terreno de la edificación a demoler y señalización. 
Observación del entorno del edificio y señalización en vías de tránsito para facilitar el acceso de maquinaria y la  
evacuación de escombros. 
Retirada de materiales de derribo aprovechables, si existieran. 
Instalación de andamios si fuese necesario. 
Tratamiento de huecos. 
Estado de las instalaciones para su anulación, protección, vaciado y/o desvío para evitar riesgos de 
electrocuciones, inundaciones por rotura de tuberías, explosiones, intoxicaciones por gas, etc. 
 
PROCEDIMIENTO ELEGIDO PARA LA DEMOLICIÓN 
 
Se utilizarán los sistemas de demolición descritos en la NTE-ADD/1975: 
 
Demolición elementos a elemento. 
 
Previo a la demolición se retirarán todos los elementos que puedan perturbar el desescombrado. En general la 
demolición se realizará en el orden inverso al seguido para su construcción: 
Descendiendo planta a planta. 
Aligerando las plantas de forma simétrica. 
Aligerando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos. 
Contrarrestando y/o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas si existieran. 
Apuntalando los elementos en voladizo (no es el caso) 
Demoliendo estructuras isostáticas en el orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos. 
Manteniendo o introduciendo los arriostramientos necesarios. 
 
Demolición por colapso: 
 
Este tipo de volición requiere de un estudio especial para indicar el tipo empleado: 
Por impacto de bola de gran masa, cuando se disponga de maquinaria o mecanismo adecuado para este fin y de 
un espacio libre alrededor que permita el fácil movimiento del mecanismo. 
Por explosivos, según proyecto de voladura autorizado por la Dirección General de Minas del Ministerio de 
Industria. Precisa de empresa y personal autorizado. 
 
No se utilizará este sistema, por tratarse de una demolición parcial. 
 
Demolición combinada: 
 
Cuando el sistema vaya a demoler partes del edificio elemento a elemento y otras por colapso y/o empuje, será 
necesario: 
Establecer claramente en plano las zonas a demoler elemento a elemento y por colapso y/o empuje. 
Realizar la demolición por colapso y/o empuje, después de haber demolido la zona delimitada por elemento a 
elemento. 
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Que la demolición progresiva de elemento a elemento, deje en equilibrio estable los elementos de la zona a 
demoler por colapso. 
 
El sistema utilizado será la demolición elemento a elemento, empleando operarios para la demolición manual y 
maquinaria para el empuje y vertido de los escombros. Se auxiliará con medios manuales para facilitar la 
fragmentación de elementos estructurales y encuentros. 
 
Tal y como se ha indicado en el apartado en el cual se describe la edificación a demoler, no se considera necesario 
tomar medidas adicionales o especiales para asegurar la estabilidad y evitar daños a las edificaciones próximas.  
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
Anteriores a la demolición 
 
Se rodeará la edificación con cercas o vallas de advertencia de peligro situadas a no menos de 1.50 m. Si dificultan 
el paso por la vía pública se señalarán con distintivos. Se cortará la circulación si fuese necesario incluso 
impidiendo el estacionamiento de vehículos. 
 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por el derribo (bocas de riego, tapas, 
sumideros, farolas, etc.) 
 
Se retirarán previamente cualquier tipo de instalación fijada a fachada o medianeras, caso de líneas de alumbrado, 
acometidas, telefonía, etc., neutralizando las acometidas, de acuerdo con las compañías suministradoras, dando 
cuenta a las autoridades y organismos correspondiente para que se retiren, evitando así daños en cualquier tipo de 
instalación o acometida que pudiera presentar dificultad o peligro en los trabajos de demolición. Se taponará la red 
de sumideros y se revisarán los locales del edificio si existiesen, comprobando que no existe almacenamiento e 
materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones ajenas al edificio. 
 
Se dejará prevista toma de agua para el riego en prevención de formación de polvo durante los trabajos. 
 
Respecto a los vecinos, se tomarán las precauciones necesarias en cuanto a colocación de redes o viseras, 
encaminadas a evitar la caída de elementos como ladrillos, escombros, u otros, retirándolos inmediatamente si así 
se produjera, evitando su acumulación. 
 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo necesario a cada operario, de una provisión de 
palancas, cuñas, puntales, picos, tableros, bridas, cables con garras y ganchos, lonas y plásticos, cascos, gafas 
antifragmentos, botas de suela de seguridad y otros medios para eventualidades o para socorro en caso de 
accidentes. 
 
Se apuntalarán los voladizos si los hubiese antes de aligerar sus contrapesos. 
 
Durante la demolición 
 
El orden de la demolición se efectuará en general de arriba hacia abajo sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o que vuelquen. 
 
El vuelco sólo se podrá realizar para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas, hasta una 
altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente atirantar o apuntalar elementos, con 
rozas de 1/3 de su grosor, anulando anclajes. Se volcará en un lugar de caída de suelo consistente y con un lado 
no menos a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 
 
No se quitarán elementos atirantados hasta que no se eliminen las tensiones que les inciden. 
 
Se apuntalarán los elementos en los bordes antes de aligerar sus contrapesos. 
 
Se desmontarán lo elementos que puedan provocar cortes (sanitarios, vidrios, etc.). 
 
El corte de un elemento se hará por piezas manejables por una sola persona. 
 
Las medianeras se demolerán manualmente. 
 
Cuando la posibilidad de caída de operarios esa de más de tres metros, se usarán cintos de seguridad, anclados a 
puntos fijos, o bien se dispondrán andamios. 
 
Se colocarán pasarelas entre viguetas o nervios cuando se retiren entrevigados (si los hubiera). 
 
Los compresores, martillos neumáticos y similares se usarán previa autorización de la Dirección Facultativa. 
 
En los trabajos a realizar de forma manual se tomarán las medidas de seguridad necesarias respecto a los equipos 
de obra, obligatoriedad de uso de cascos, cinturones de seguridad en determinadas alturas o planos de trabajo 
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inclinados, correcto uso de andamios, quitamiedos, etc., y en general todas aquellas normas que se establecen en 
los reglamentos de seguridad e higiene en el trabajo, cumpliendo estas de forma obligada. 
 
La evacuación de escombros y cascotes se realizará mecánicamente. La máquina se aproximará a las medianeras 
si existieran, como máximo a una distancia de un metro. Se trabajará en dirección no perpendicular a la medianera. 
 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y escombros con agua conectada a la red o a 
camión cisterna. 
 
Se acotarán y vigilarán constantemente los espacios en los cuales caigan cascotes. 
 
No se acumularán cascotes ni se apoyarán elementos contra muros propios o medianeros mientras deban 
permanecer de pie. 
 
Al finalizar la jornada o si tuvieran que interrumpirse los trabajos, no deberán quedar elementos del edificio en 
estado inestable que puedan caerse por viento u otras causas. Se protegerán de la lluvia los elementos que 
puedan verse afectados por esta. Si se estimara necesario se impedirá el estacionamiento de vehículos y el paso 
de peatones fuera de las horas de trabajo. Se protegerá además la zona con viseras, redes, vallas, etc. 
 
Si apareciesen grietas en los edificios medianeros (que no es el caso) se paralizarán las obras y se informará a la 
Dirección Facultativa para evaluar los riesgos. En cualquier caso se colocarán testigos a fin de observar los 
posibles desperfectos y proceder a su arreglo si fuese necesario. 
 
Después de la demolición 
 
Alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar posibles 
lesiones que hubieran surgido. Las cercas, sumideros, pozos y apeos quedarán en estado de servicio. 
 
En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de aguas de lluvia que 
puedan perjudicar a locales, viviendas o cimentaciones de fincas colindantes. 
 
Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza del solar o terreno. 
 
NORMATIVA DE REFERENCIA Y DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Normativa nacional  
RESIDUOS EN CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. RD: 105/2008 de 1 de Febrero del Ministerio de la Presidencia 
BOE: 13-FEB-2008 
LISTA EUROPEA DE RESIDUOS. Orden MAM 304/2002, de 8 de Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente BOE: 
19-FEB-2002 
CORRECCIÓN ERRORES: LISTA EUROPEA DE RESIDUOS. Corrección errores Orden MAM 304/2002, de 8 de 
Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. BOE: 12-MAR-2002 
LEY DE RESIDUOS. Ley 10/1998 de 21 de Abril, de la Jefatura de Estado. BOE: 22-ABR-1998  
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO: rd 1481/2001 DE 27 de diciembre de 
2001 del Ministerio de Medio Ambiente (BOE 29.01.02) Modificación del art. 8.1.b).10, por RD 105/2008, de 1 de 
febrero (BOE 13.02.08). 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS. 
R.d. 314/2006 DEL Ministerio De la Vivienda de 17 de marzo de 2006 (BOE 28.03.06).- Corrección de errores 
(BOE 25.01.08). 
RD 1371/2007 que modifica el RD 314/2006 (BOE 23.10.07).- Corrección de errores (BOE 20.12.07). 
RD 1675/2008 de MODIFICACIÓN DEL RD/314/2006 (Mº Vivienda) BOE 18.10.08 
ORDEN VIV/984/2009 DEL Mº VIV. De modificación del RD 314/2006 (BOE 23.04.09) y BOE 23.09.09 (de 
corrección de errores). 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente ( BOE 29.04.06). 
Ley 6/2001 de 8 de Mayo, de modificación del Real Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de Junio, de evaluación 
de impacto ambiental (BOE 09.05.01) 
Ley 34/2007, de 15 de Noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE 16.11.07) 
 
 
Normativa autonómica  
Decreto 133/2008, de 12 de Junio, por el que se regula la Evaluación de Incidencia Ambiental   (DOG de 
01.07.08). 
Decreto 352/2002 de 5 de Diciembre, por el que se regula la producción de los residuos de la construcción y 
demolición. Derogado por el Decreto 174/2005  de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la 
producción y gestión de residuos y el Registro General de Productores y Gestores de Residuos de Galicia (DOG 
29,06,05). Corrección de errores Decreto 174/2005. 
Orden de 15 de enero de 2006 por la que se desarrolla el decreto 174/2005. 
Orden de 16 de enero de 2007 por la que se fijan los criterios de cálculos para la determinación de fianzas en el 
Decreto 174/2005 de 9 de junio. 
Ley 1/1995 de Protección Ambiental de Galicia (BOE 16.06.95 y DOG de 10.02.95). 
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Decreto 156/1995, de 3 de Junio, de Inspección Ambiental (DOG de 05.06.95). 
Decreto 327/1991, de 4 de Octubre, de Evaluación de Efectos Ambientales para Galicia. 
Normativa local 
Plan general de ordenación municipal 
 
MEDICIÓN Y PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
 
En este documento se debiera valorar la partida de demolición. Como se trata de imprevisiones, no se puede 
contemplar. 
 
Preparación de medios auxiliares, andamios, vallado de señalización, etc. 
Demolición completa de la construcción, desde la rasante, por empuje de máquina retroexcavadora, incluso 
demolición de cimentación, limpieza y retirada de escombros a pie de carga. Medios mecánicos necesarios y 
manuales.  
 
 
CONCLUSIÓN 
 
Todo lo redactado anteriormente junto a los planos y anexos que se acompañan se considera suficiente para su 
interpretación y ejecución de la demolición que se pretenda realizar, quedando el ingeniero que suscribe a la 
disposición de los Órganos Oficiales competentes en cuanto a las aclaraciones que estimen oportunas. 
 

5.2. ESTUDIO PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE LA OBRA 

 
Normativa de referencia: 
 
Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. 
Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de residuos y lista 
europea de residuos. 
 
Contenido del estudio: 
Identificación de los residuos y estimación de la cantidad, expresada en toneladas y m

3
 de los residuos de la 

construcción y demolición que se generarán en la obra codificados con arreglo a la Orden MAM/304/2002. 
Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la 
obra. 
Medidas para la separación de residuos. 
Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras operaciones. 
Pliego de prescripciones técnicas particulares.  
Valoración del coste previsto de la gestión. 
 
Identificación de la obra: 
 

Proyecto Acondicionamiento de salón de actos 

Situación Prado do Cura – Edificio de usos múltiples 

Población CATOIRA 

Promotor Concello de Catoira 

Proyectista Luciano Piñeiro Bermúdez 

Director de obra Luciano Piñeiro Bermúdez 

 
Identificación de los residuos y estimación de la cantidad. 
 
Según orden MAM/304/2002 y con arreglo a la lista Europea de Residuos y de conformidad con la letra a) de la 
Directiva 75/442/CEE y apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE. 
Los residuos señalados con (*) se considerarán peligrosos y se tendrá en cuenta la Normativa específica para 
hacer una justificación individualizada de los productos peligrosos. 

Código Descripción t m3 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización de revestimientos, 
adhesivos, sellantes y tintas de impresión. 

 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas. 

 0,00 

08 01 12 Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en 08 01 11  0,00 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas. 

 0,00 

08 01 18 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de los 
especificados en 08 01 17 

 0,00 

  

 
15 

Residuos de envases, absorbentes, trapos de limpieza, materiales de filtración y 
ropas de protección no especificados en otra categoría. 
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15 01 01 Envases de papel y cartón.  0,20 

15 01 02 Envases de plástico.  0,10 

15 01 03 Envases de madera.  0,30 

15 01 04 Envases metálicos.  0,07 

15 01 07 Envases de vidrio.  0,00 

15 02 02* Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras.  0,10 

  

 
17 

Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra excavada de las zonas 
contaminadas) 

17 01 01 Hormigón.  0,00 

17 01 02 Ladrillos.  0,10 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos.  5,00 

17 01 06* 
Mezclas o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos que contienen sustancias peligrosas. 

 0,20 

17 02 01 Madera.  4,00 

17 02 02 Vidrio.  0,00 

17 02 03 Plástico.  0,01 

17 02 04* 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas. 

 0,00 

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla.  0,00 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 17 03 01  0,00 

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados  0,00 

17 04 01 Cobre, bronce, latón.  0,00 

17 04 02 Aluminio.  0,00 

17 04 03 Plomo.  0,00 

17 04 04 Zinc.  0,00 

17 04 05 Hierro y acero.  0,25 

17 04 06 Estaño.  0,00 

17 04 07 Metales mezclados.  0,00 

17 04 09* Residuos metálicos contaminados por sustancias peligrosas.  0,00 

17 04 10* 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla u otras sustancias 
peligrosas. 

 0,00 

17 04 11 Cables distintos de los especificados en 17 04 10  0,00 

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto.  0,00 

17 06 03* 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas. 

 0,00 

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 17 06 01 y 17 06 03.  0,00 

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6).  0,00 

17 08 01* Materiales a partir de yeso contaminado con sustancias peligrosas.  0,00 

17 08 02 Materiales a partir de yeso distintos de los especificados en 17 08 01  0,00 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio.  0,00 

17 09 02 
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo sellantes 
con PCB, revestimientos de suelos a partir de resinas con PCB, acristalamientos 
dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

 0,00 

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) 
que contienen sustancias peligrosas. 

 1,00 

17 09 04 
Residuos mezclados de la construcción y la demolición distintos de los 
especificados en 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

 1,00 

 
Estudios desarrollados por el ITeC sobre los residuos que genera una obra actual ejecutada mediante una 
construcción convencional, han permitido establecer los siguientes valores medios, en los que se fundamenta la 
cuantificación de la presente obra para estimar las cantidades anteriores: 

Fase Cantidad estimada 

estructuras 
0,01500 m

3
/m

2
 construido (encofrado de madera) 

0,00825 m
3
/m

2
 construido (encofrado metálico) 

cerramientos 0,05500 m
3
/m

2
 construido 

acabados 0,05000 m
3
/m

2
 construido 

 
Se trata de prever de manera “aproximada” la cantidad de materiales sobrantes, de residuos producidos. 
Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. Para este tipo de 
residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que implican un manejo cuidadoso. 
Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, se tratarán con precaución y 
preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan empleando. El Constructor se encargará de 
almacenar separadamente estos residuos hasta su entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, 
especificará en los contratos a formalizar con los subcontratistas la obligación de éstos de retirar de la obra todos 
los residuos generados por su actividad, así como de responsabilizarse de su gestión posterior. 
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Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la 
obra. 
El gestor autorizado de RCD puede orientar y aconsejar sobre los tipos de residuos y la forma de gestión más 
adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y reutilización en origen. 
Según el anejo I de la Orden MAM/304/2002 sobre residuos, se consideran las siguientes operaciones de 
conformidad con la Decisión 96/35/CE relativa a los residuos. En la tabla se indica si las acciones consideradas se 
realizarán o no en la presente obra: 
 

Código Operación SI NO 

D ELIMINACIÓN (marcar con X) 

D 10 Incineración en tierra  X 

D 11 Incineración en el mar  X 

R VALORIZACIÓN   

R 1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía X  

R 4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos X  

R 10 
Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica de los mismos 

 X 

 
En la tabla que sigue se indican si las acciones de REUTILIZACIÓN consideradas se realizarán o no en la presente 
obra: 

Destino Operación SI NO 

 REUTILIZACIÓN (marcar con X) 

Relleno 
 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas a las 
especificadas en el código 17 01 06 

X  

Relleno 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los especificados en el 
código 17 08 01 

 X 

 
Medidas para la separación de residuos. 
Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los mismos 
contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita su posterior valorización. 
 
En caso de residuos peligrosos: 
 
Deben separarse y guardarse en un contenedor seguro o en una zona reservada, que 
permanezca cerrada cuando no se utilice y debidamente protegida de la lluvia. 
Se ha de impedir que un eventual vertido de estos materiales llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su 
contaminación. Por lo tanto, será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la construcción de soleras 
de hormigón o zonas asfaltadas. 
Los recipientes en los que se guarden deben estar etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para evitar 
derrames o pérdidas por evaporación. 
Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales: se deben proteger del calor 
excesivo o del fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables. 
 
Podemos considerar que la gestión interna de los residuos de la obra, cuando se aplican criterios de clasificación, 
cuesta, aproximadamente, 2,7 horas persona/m

3
. 

Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras operaciones. 
Se adjunta plano de la planta global de la obra en el que se indica la situación de los elementos de 
almacenamiento de residuos, manejo, separación y operaciones de entrada y salida del perímetro de la obra para 
retirar los residuos de la misma. 
En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los siguientes elementos de 
almacenamiento: 
 
Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables. 
Un contenedor para residuos pétreos. 
Un contenedor y/o un compactador para residuos banales. 
Uno o varios contenedores para materiales contaminados. 
En el caso de obra nueva, y durante la fase de enyesados, un contenedor específico para este tipo de residuos. 
Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
El Pliego de condiciones de la parte referente a residuos forma parte del contenido del Pliego de condiciones 
generales y particulares del proyecto. 
Valoración del coste previsto de la gestión. 
El coste previsto de la gestión de residuos asciende a la cantidad de 156,11 €. 
 
 

5.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

  
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto 
de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de Control de Calidad en la 
Edificación en la comunidad autónoma de Galicia y en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el 



Acondicionamiento de Salón de Actos – Nueva Casa Consistorial - Edificio de usos múltiples – Plaza do Concello, 1 - CATOIRA  

 

 45 

CTE. 

Proyecto Acondicionamiento de salón de actos 

Situación Prado do Cura – Edificio de usos múltiples 

Población CATOIRA 

Promotor Concello de Catoira 

Proyectista Luciano Piñeiro Bermúdez 

Director de obra Luciano Piñeiro Bermúdez 

 
El control de calidad de las obras incluye: 
 
A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 
 
Para ello: 
 
1) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la 
ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso 
y mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 
3) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, 
si así lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo. 
 

A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben reunir 
los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus 
condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción. 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según 
sus respectivas competencias, los siguientes controles: 
 

1. Control de la documentación de los suministros 
 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
- En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de acuerdo con el apartado. 
79.3.1 de la EHE, facilitándose los documentos indicados antes, durante y después del suministro. 
 

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 
- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. de la EHE. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 

3. Control mediante ensayos  
 
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por 
la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo 
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y las acciones a adoptar. 
Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme con el apartado 
79.3.3. 
 
HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción 

EHE. 
En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad comprenderá: 

a) un control documental, según apartado 84.1 
b) en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen un nivel de 

garantía adicional equivalente, conforme con lo indicado en el artículo 81º, y 
c) en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada apartado del artículo 
85º 
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción en la obra, 
e incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra 
característica que, en su caso, establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de obra e incluirá una 
serie de comprobaciones de carácter documental y experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la EHE. 
El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en los controles previos 
al suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y después del suministro. 
 

CONTROL PREVIO AL SUMINISTRO 
Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales indicadas en los apartados 
del art. 86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los característicos de resistencia, en el caso de un 
hormigón preparado para el que se tengan documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, 
siempre que sean fabricados con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las 
mismas instalaciones y procesos de fabricación.  
Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos característicos de 
dosificación a los que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, 

b) se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 22, con una 
antigüedad máxima de seis meses 
 

ESTRUCTURAS DE ACERO: 
 
Control de los Materiales 
En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma inequívoca 
cada elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control mediante 
ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional específica se 
podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 

 
Control de la Fabricación 
El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad de la 
fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 

 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  
 
En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del esfuerzo, se 
tomarán muestras según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 
correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1 del DB SE-F, no superior a 
1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada 
especificada en el proyecto.  
En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a 
determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 
 

ESTRUCTURAS DE MADERA:  
 
Comprobaciones:  

a) con carácter general:  
- aspecto y estado general del suministro; 
- que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  
b) con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se consideren 

oportunas de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén avaladas por los 
procedimientos reconocidos en el CTE;  

madera aserrada:  
- especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado;  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según 
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notación y ensayos del apartado 4.1.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE EN 336 para maderas de coníferas. Esta 
norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los 
coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada;  
- contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20% según UNE 56529 o UNE 
56530.  
tableros:  
- propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del apartado 
4.4.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 para 
tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 para tableros 
contrachapados;  
elementos estructurales de madera laminada encolada:  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán 
según notación del apartado 4.2.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 390. 
otros elementos estructurales realizados en taller.  
- Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): Comprobaciones 
según lo especificado en la documentación del proyecto.  
madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores.  
- Tratamiento aplicado: Se comprobará la certificación del tratamiento.  
elementos mecánicos de fijación.  
- Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  

 

Criterio general de no-aceptación del producto:  
 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga riesgo 
apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-
aceptación del producto y en su caso de la partida. 
 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de 
la que se incorpora un listado por materiales y elementos constructivos. 
 
 
CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

 
CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-03) 
Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre (BOE 16/01/2004). 

 
 

 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y 
cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  
Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos 
 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 
Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
ESTRUCTURAS DE MADERA 
 



Acondicionamiento de Salón de Actos – Nueva Casa Consistorial - Edificio de usos múltiples – Plaza do Concello, 1 - CATOIRA  

 

 48 

Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 13. Control 
Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de noviembre 
de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. (Kits y válvulas de retención para 
instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), aprobada por Orden de 29 de noviembre 
de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), aprobada por Resolución de 3 de octubre 
de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 
elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de 
enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE para 
estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), aprobada por Resolución de 10 de octubre 
de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), aprobada por Resolución de 10 de octubre 
de 2003. (BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de 
acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a veces de 
hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
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Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras 
de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de noviembre 
de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 
Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. 
 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 
Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 
Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y 
Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 
Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 
Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 934-4 
 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 
(BOE 11/02/2004). 
Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 
Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1. 
Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución de 26 de noviembre 
de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre 
de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 
(BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 
Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-EN 13502. 
Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 
Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 12446 
Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 
Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-EN 1858 
Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 
Dinteles. UNE-EN 845-2. 
Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 
Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
4 Productos de construcción 
Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 
(BOE 11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE19/02/2005). 
Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-EN 13163 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 13164 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE-EN 13165 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 
Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 13168 
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169 
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 13170 
Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 13171 
 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido.  
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
4.1. Características exigibles a los productos 
4.3. Control de recepción en obra de productos  
 
IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 
(BOE 31/10/2002). 
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Baldosas. UNE-EN 1341 
Adoquines. UNE-EN 1342 
Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución de 16 de enero 
(BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 
2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 
2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2004 (BOE 19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2004 (BOE 19/02/2004). 
 
CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 
(BOE 30/05/2002). 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 
Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 
 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 
(BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de 
febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. 
Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 
Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 
Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
Vidrio. Guía DITE nº 002-1 
Aluminio. Guía DITE nº 002-2 
Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1) aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
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Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 
Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004) 
 
INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de 
elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de 
enero de 2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), aprobada por Resolución de 9 de 
noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003) y ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
Acero. UNE-EN 40- 5. 
Aluminio. UNE-EN 40-6 
Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2002 (BOE 31/10/2002) 
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Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 
2004 (BOE 16/07/2004) 
 
INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-EN12101- 2. 
Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005) 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002). 
Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 671-1 
Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 
 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y modificada por Resolución 
de 9 de Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 
Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 
Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-6 
Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 
Válvulas de retención y válvulas antirretorno. UNE-EN 12094-13 
Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 
Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. UNEEN-12094-9. 
Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-EN-12094- 11. 
Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 
 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de 
octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de 
junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 
Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. UNEEN 12259-2 
Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 
Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 
 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 54-3. 
Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 
Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz trasmitida o por 
ionización. UNE-EN-54-7. 
Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN-54-12. 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 2 
Artículo 3 
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Artículo 9 
 
COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 
312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 
 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al 
fuego. 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
Artículo 6. Equipos y materiales 
ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión 
ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
Artículo 4. Normas. 
 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las instalaciones 
 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 
Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
 
B. CONTROL DE EJECUCIÓN  

 
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas 
en el artículo 5.2.5. 
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HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos 
realizados durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección 
Facultativa pueda asumir su conformidad respecto al proyecto y de acuerdo con la EHE. 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de control que 
contendrá la programación del control de la ejecución e identificará, entre otros aspectos, los niveles de control, los 
lotes de ejecución, las unidades de inspección y las frecuencias de comprobación. 
Se contemplan dos niveles de control: 
a) Control de ejecución a nivel normal 
b) Control de ejecución a nivel intenso, que sólo será aplicable cuando el Constructor esté en posesión de un 
sistema de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 
El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división de la obra en lotes de 
ejecución conformes con los siguientes criterios: 
a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 
b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a columnas diferentes en la tabla 
siguiente 
c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  
 
 

Elementos de cimentación 
− Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m2 de superficie 
− 50 m de pantallas 

Elementos horizontales − Vigas y Forjados correspondientes a 250 m2 de planta 

Otros elementos 
− Vigas y pilares correspondientes a 500 m2 de superficie, sin rebasar las dos plantas  
− Muros de contención correspondientes a 50 ml, sin superar ocho puestas  
− Pilares “in situ” correspondientes a 250 m2 de forjado 

 
Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya dimensión o tamaño 
será conforme al indicado en la Tabla 92.5 de la EHE 
Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su autocontrol y la Dirección 
Facultativa procederá a su control externo, mediante la realización de un número de inspecciones que varía en 
función del nivel de control definido en el Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. de la 
EHE 
El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 
 
- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 
- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 
- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 
- Control de los procesos de hormigonado (art. 97), 
- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 
- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 
 
Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se 
incorpora un listado por elementos constructivos. 
 
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  
Capítulo XVII. Control de la ejecución 
 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 
Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 
Epígrafe 8.4 Armaduras 
Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
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Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
Epígrafe 5 Construcción 
 
AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de ejecución de elementos constructivos 
5 Construcción 
Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido.  
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
5.2. Control de la ejecución 
 
INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 10 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 4. Normas. 
 
INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de recepción de las instalaciones 
Epígrafe 6. Construcción 
 
RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de  
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 27/05/2003) 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
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Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 
Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
 
C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

 
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las 
verificaciones y pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el 
CTE y resto de la legislación aplicable que se enumera a continuación: 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 22/08/08)  
Artículo 100. Control del elemento construido 
Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de información complementaria 
Artículo 102 Control de aspectos medioambientales 
 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a 
partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 23/10/07)  
5.3. Control de la obra terminada 
 
IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 28/3/2006) 
Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 
INSTALACIONES 
 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993)  
Artículo 18 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE)  
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 
Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 
ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 
Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones eléctricas no industriales 
conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 
de octubre. (BOCM 18/10/2003) 
 
INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 24/11/1993) 
Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 
ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 
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ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas 
 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de Gases Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 09/01/1986) 
3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que precisen proyecto. 
4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan proyecto para su ejecución. 
 
Catoira, 3 de septiembre de 2013. 
 
El ingeniero municipal 
 
 
 
Fdo. Luciano Piñeiro Bermúdez 


